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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

M ISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .
No habiendo tenido resultado por falta de 

licitadores las dos subastas celebradas para la 
construcción de las obras que faltan en el tro
zo de carretera de Soria á Logroño, compren
dido entre el puerto de Piqueras y el rio Laba- 
lé, y de las de fábrica del que se comprende 
entre el Barranco de la Araña y Torrecilla, 
cuyo presupuesto total es de 1 020.432 rs. y 
44 cents.; de acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

He venido en autorizar al de Fomento para 
que en conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 proceda á la contratación de estas 
obras sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EA L MANO.

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Instrucción pública,

En vista deí expediente instruido á instancia de Don 
Andrés López Seoane, Médico-cirujano de segunda cla
se 1 en solicitud de que se le admita al grado de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
de acuerdo con el parecer del R ea l Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido á bien mandar que tanto este 
interesado como los demás Médico-cirujanos de se
gunda ciase que lo pretendan sean admitidos á los 
ejercicios del grado de Licenciado en la facultad, con 
las condiciones de recibir antes de este el de Bachi
ller en la misma, y de satisfacer cualquiera diferencia 
que haya entre el depósito que hicieron para obtener 
su título y el que corresponde á la Licenciatura.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
cho§ años. Aranjuez 9 de Mayo de 4860.

CORVERA.

Si\ Rector de la Universidad de Santiago:

MINISTERIO DE M ARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Alicante 4 3 de Moyo de 4860 á la una y veinte  
m inutos de la; ta rd e . — El Comandante al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina:

« Sale el San Francisco de Borja  á cumplir su 
comisión.»

S an  Fernando  4 3 de Mayo de 1860 á la una y  
veintiocho m inutos de la tarde. — El Capitán general 
del departamento al Excmo, Sr. Ministro de Ma
rina :

« Subió del arsenal á bahía el vapor de guerra 
anglo-americano San  Jacin to . »

Bilbao \ 3 de Mayo de 4 860 á ¡as cuatro y doce 
m inutos de la tarde .— El Comandante de Marina al 
Excmo. Sr. Ministro del ramo:

a Esta mañana á las ocho y doce minutos entró 
el vapor Tajo conduciendo al tercer tercio vasconga
do. Desembarcado e s te , saldrá mañana aquel para 
Santander.» ______________

Alqeciras 13 de Mayo de 4 860 á las cuatro y  veinte 
m inutos de la  tarde .—El Comandante del navio Isa 
bel 7 /  al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«La goleta Edetana  fondeó en esta bahía : hoy 
saldrá el Vulcano de Ceuta para C ádiz, y queda en 
aquel punto el Alerta  para las atenciones del servicio 
que pueda ofrecerse,

Queda por traer á Algeciras de aquel punto un 
pequeño resto de acémilas.»

Málaga 43 de Mayo de 4860 á las ocho y  trein ta  
m inutos de la ta rde .—  El Comandante de Marina al 
Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Zarpó para Mahon el Vifredo  provisto de agua
da, conduciendo un Oficial y  302 quintos del regi
miento de Valencia.»

A licante W d e  Mayo de 4860 á las siete y  v e in 
ticinco m inutos de la m añana . — El Comandante de 
Alicante al Excmo. Sr. Ministro de Marina ,

« Ha salido para Marsella el vapor trasporte fran
cés H elvetie , despedido del servicio del Gobierno.»

San Fernando 4 4 de Mayo de 4 860 á las once i  
trein ta  m inutos de la m añana . — El Capitán general 
del departamento al Excmo Sr. Ministro de Marina’

« Ha entrado en bahía y bajó al arsenal el vapoi 
Vulcano*»

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con particu lar ag ra
do los sentim ientos que  se expresan  en las exposicio
nes insertas á continuación; ha dispuesto se dén muy 
expresivas gracias en su Real nom bre á los que las 
han  prom ovido, y que se inserten en la Gaceta .

SEÑORA: Si los desagradables sucesos ocurridos en 
San Carlos de la Rápita á primeros de este mes, y cabal
mente en los supremos momentos en que la nación en te 
ra se felicitaba por la conclusión de una guerra que, si 
bien habia costado la sangre generosa de muchos de sus 
hijos, dejaba completamente vengados su honor y gloria 
en mal hora ultrajados, amargaron vivamente el cora
zón de V. M., los testimonios en cambio, repetidos de ad
hesión, de fidelidad y de respeto, que desde aquel e n -  
tónces ha recibido V. M. de todas partes por la feliz y 
aronta represión de aquella tentativa, prendas seguras 
le la estimación y aprecio que V. M. merece á sus hijos, 
han debido de endulzar con exceso la pena y dolor que 
iquellos le causaran. Así ó lo ménos lo comprende el Go
bernador eclesiástico , el Dean y Cabildo y demás clero 
le Solsona, quienes con tal ocasión reiteran á V. M. los 
sentimientos más afectuosos de sumisión y lealtad. Al ha
berlo, permítales V. M. que como Ministros de un Dios 
le paz supliquen á V. M. que, dignándose hacer uso de 
la más alta délas prerogativas que tienen los Reyes aquí 
?n la tierra, cual es la de perdonar, la ejerza compasiva 
y clemente para con los que se hay an , con motivo de 
los expresados sucesos, hecho de cualquier modo culpa
bles.

Dígnese V. M. recibir con la benevolencia que la dis= 
tingue esta sincera expresión de afecto, de adhesión y 
lealtad que este Gobernador , Cabildo y demás clero pre
sentan á los pies de V. M., y acceder á la súplica indica
da, tan conforme con el carácter de su maternal ternura, 
siempre inclinado á la piedad y clemencia , mientras que 
ruegan á Dios conserve á V. M. muchos años y haga 
próspero su reinado.

Solsona 30 de Abril de 1860.— SEÑORA. =■ A L. R. P. 
de V. M .=  Francisco Blanch, Gobernador eclesiástico.— 
Domingo Sala, Dean. =  Pedro Jaime Segarra , Canónigo 
doctoral , Secretario.

Gobierno eclesiástico del Campo de Calatrava.—SEÑO
RA: La última intentona carlista con los ex-Infantes á la 
cabeza ha causado^ indignación y alarma en la gran m a
yoría de los españoles. Yo participo de la prim era, pero 
no do la segunda , porque solo vi en ella el último y 
postrer desengaño de aquel partido. Si cuando numerosas 
huestes seguían al Pretendiente fueron todos sus esfuer
zos inútiles, ¿qué habia de suceder hoy que el pueblo 
está tan identificado con el Trono de V. M. en fuerza de 
las virtudes de su augusta R e i n a  y Señora, y de lo grato 
que le es el ejercicio de los derechos que la Constitución 
le concede, otorgados que le fueron al proclamar R e i n a  
de las Españas á V. M.? Lo que ha sucedido, pues, ya es 
imposible así el absolutismo como la democracia: harán 
algunos esfuerzos, pero serán impotentes, y se disiparán 
como el humo, viniendo á'sancionar más y más los sa
grados derechos de V. M. que pasarán intactos á su au
gusto heredero. El sentimiento nacional, unido al estado 
actual de Europa , corroboran este aserto , y porque así 
lo creo con entera fe, por ello felicito cordialmente á V. M, 
no por el peligro que pudiera haber corrido vuestra 
Real Autoridad con dicha intentona, pues en mi sentir no 
ha existido tal peligro sino en almas apocadas y meticu
losas. Podré aparecer para ellas demasiado confiado, mas 
el tiempo justificará mis creencias, hijas de mis convic
ciones y de mi lealtad á vuestra augusta Persona ; lealtad 
que ya tuve ocasión de probar en los aciagos años del 3o 
al 40 , en los que, y en esta misma provincia , donde 
tantos estragos causó la guerra, me concedió el Señor 
bastante fuerza de espíritu y sobrada voluntad para lle
nar mi delicado ministerio de Juez eclesiástico de mi Or
den de Calatrava y Párroco á la vez, enseñando de pa
labra y con el ejemplo el respeto á la le y , la obediencia 
á la suprema Autoridad de Y. M. y la observancia délos 
principios religiosos, sin intimidarme la continua exposi
ción de mi vida en momentos dados, pues que dispuesto 
estaba como estoy á sacrificarla por tan caros objetos. Hoy, 
en las presentes circunstancias, tengo la honra de reite
rar á V. M. mis tan antiguos cuanto leales sentimientos, 
que no he desmentido en 25 años, y que espero conser
var lo que me resta de vida.

Dígnese Y. M. admitirlos de nuevo con su acostum
brada bondad , y quedo rogando al Señor de las miseri
cordias conserve la preciosa vida de V. M. muchos años 
para bien de la Monarquía.

Almagro 7 de Mayo de 1860.=*SEÑORA.=A L. R. P, 
de V. M.=*Su humilde y fiel súbdito .=E l Gobernador 
eclesiástico del Campo de Calatrava, Vicente Centeno.

SEÑORA: El Obispo de Canarias y Administrador 
apostólico de la diócesis de Tenerife, en unión con los 
Cabildos y Clero de ámbas diócesis, se acerca respetuo
so á los piés del Trono de Y. M. felicitándola por los 
triunfos alcanzados en Africa por el valiente ejército es
pañol y conclusión de la paz con el Emperador de Mar
ruecos. La satisfacción producida por tan fausto aconte
cimiento ha sido amargada por la conducta incalificable 
de un General que, olvidado de lo que debia á su patrie 
y á su R e i n a  , levantó en momentos tan críticos pan 
España el odioso grito de la rebelión.

Gracias á la protección que Dios dispensa al Troné 
de Y. M. y á la nación española, la rebelde intenton; 
ha sido sofocada al nacer. Por ello felicita también í 
V. M. el Obispo que suscribe, reiterando en su nombra 
y en el de todo el Clero de las siete islas Canarias laí 
protestas de lealtad y adhesión al Trono y ;á la dinastíf 
de V. M., y ofreciendo sus vidas y haberes en obseqfiii 
de tan amados objetos.

Dios nuestro Señor conserve muchos años la in tere
sante vida de V. M.

.Las Palmas de Gran Canaria 46 de Abril de 4860.— 
SEÑOR A.=A L, R. P. de V. M,««Fray Joaquín, Obispt 
de Canarias,

SEÑORA: El Gobernador eclesiástico de Ibiza, suma
mente afectado por la criminal conducta de un insensa 
to militar español, que olvidado de sus más exquisito: 
deberes lanzó el grito de rebelión contra su R e i n a  , acu
de á las gradas del Trono ; y después de reprobar hecho: 
tan inicuos, trastornadores de la paz y órden público qui 
felizmente disfruta la nación bajo el benéfico cetro di 
Y. M., por sí, y como fiel intérprete de todo el Clero di 
la diócesis, ofrece de, nuevo el más sincero homenaje di 
respeto, lealtad é íntima adhesión á Y R. M. Gracias ; 
la divina Providencia , la rebelión ha sido sofocada ei 
su cuna , y por ello el que suscribe íelicita de todo co
razón á Y, M. ; y al hacerlo como Ministro de un Dios d< 
p a z , se atreve á llamar los compasivos sentimientos di 
Y. M. fháeia los crim inales, que sin duda es tara u ya ar 
repentidos de su delito.

Dígnese Y. M. recibir con su distinguida benevolencii 
estos sentimientos de acrecentado amor y lealtad que 1 
profesa este su más fiel súbdito, que ruega todos los dia 
al Altísimo conserve dilatados años la preciosa vida d 
Y. M, y la de su augusta familia para bien y prosperi
dad do la nación española.

Ibiza 23 de Abril de 4 860.=*SEÑORA.=A L, R, P. d< 
YvM.^Rafaei Qfiyer? Gobernador eclesiástico,-

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado con 
agrado de la exposición que con motivo de la cele
bración de la paz con el Imperio marroquí le ha di
rigido la Academia de Arqueología de esta corte.

Situación d e l Banco de

EN 14 DE MAYO DE 1860 

ACTIVO.

España

Rs. vn. Cs.

/ Metálico.. . . . . . . .  4 49.560.654,1 1
\ Barras de plata y 

r  . / oro en la Gasa de
UIJÍM  Moneda...............  lO.Seo.TOS.SS

/ Electos á cobrar
\ en este d ia ........  3.44 4.292

Efectivo en las sucu rsa les ,. . .  .x..........
En poder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales ex tran 
jeros.........................................................

Cartera de Madrid....................................
Cartera de las sucursales.. ....................
Efectos públicos........................................
Bienes inmuebles y otras propieda-

|  133.532.646,64

6.512.025,31

77.694.242,14
329.991.788,86

15.829.200,58
38.185.579

6.614.903,38

PASIVO.

608.354.385,94

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco....................... ............ 120.000.000 
12.000.000 

278.321.600 
5.674.000 

4 9.701.383,82 
224.963,66 

4 44.273.513,66 
2.304.44 0,46 
2.931.475,40 

22.926.338,94

Fondo de reserva...............................
Billetes en circulación en Madrid . . . . .  
Idem id. en las sucursales....................
Depósitos en efectivo en Madrid..........
Idem id. en las sucursales.................. ..
Cuentas corrientes en Madrid..............
Idem id. en las sucursales. . . . ,
Dividendos..................... ............................
Diversos........................

608.354.385,91

Madrid 4 4 de Mayo de 1860. =  El Interventor, Juan 
Storr.=V.° B.*=E1 Gobernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  e s ta n c a d a s .
Condiciones boj o las cuales la Hacienda pública con- 

tra ta p o r  el término de dos años y  cuatro m eses} que 
em pezarán á contarse desde el 4.° de Setiembre de 
4 8 60 , ¡os botes de hoja de lata que pida esta D i
rección general al que resulte con tra tista  7 con 
destino á los tabacos picados de la m ism a clase,.

4.a Los botes que se subastan han de ser precisamen
te de hoja de lata dulce emplomada, mate, de buena ca
lidad y deform a elíptica, con tapa de encaje, exacta
mente iguales á los modelos que habrá de manifiesto en 
la expresada Dirección. El grueso de la plancha de dos 
puntos precisamente*, y su cabida de libra unos, de me
dia o tro s, y de cuarterón los demás. Los que no tengan 
capacidad para contener esta cantidad de tabaco según 
los pedidos , ó que los fondos, tapas, encajes de estas y 
las hojas que proyectan la circunferencia y altura cons
ten de más de una pieza no serán admitidos.
¿';2.a En cuanto el contrato reciba la aprobación de 
S. M., la Dirección de Estancadas hará al que resulte 
abastecedor de los efectos comprendidos en esta subasta 
los pedidos correspondientes, y el contratista tendrá la 
obligación de satisfacerlos cuando más á los 30 dias, 
contados desde la fecha en que se le hagan, sin oponer
se á que el anterior entregue los que adeude á la termina
ción de su contrato.

3.a El que resulte contratista mantendrá un depósito 
en cada una de las ocho principales Fábricas de tabacos 
de 4.000 botes de libra , 2.000 de media y 4.000 de cuar
terón. Estos efectos ingresarán en los establecimientos 
citados á los tres meses de haberse puesto al contratista 
en posesión del servicio, además, de los pedidos ordina
rios que se le hagan.

4.a Si el que resulte contratista nó satisface el re
puesto y los pedidos ordinarios en los plazos designados 
por las condiciones 2." y 3.a, la Dirección dispondrá á cos
ta del mismo contratista la construcción de los botes que 
constituyan el débito , cuyo importe satisfará acto conti
nuo de serle presentada la respectiva cuenta, sin dere
cho á reclamación de ninguna especie, aun cuando el 
gasto hecho por este concepto exceda del tipo á que ha
yan quedado subastados dichos efectos.

5.a El reconocimiento de los botes que entregue el 
contratista se hará por el Administrador, Contador é 
Inspectores de labores donde hayan de recibirse, cuyos 
funcionarios son los únicos que podrán decidir la admi
sión de los que á su juicio llenen las condiciones estipu
ladas en el contrato.

6.a El contratista entregará dentro de los ocho dias 
posteriores al reconocimiento igual número de botes ú ti
les que los que le fueren devueltos por inadmisibles en 
aquel acto ; y en el caso de que falte á esta obligación, ó 
en el de que resulten nuevamente defectuosos, la Direc
ción hará uso de la facultad que se reserva por la condi
ción 4.a, mandándoles construir por cuenta del contra
tista ^que asimismo’abonará su importe , sea cual fuere.

7.a Serán de cuenta del contratista lodos los gastos 
que se originen hasta el recibo de los botes en las Fábri
cas respectivas cualquiera que sea su clase, compren
diéndose entre ellos los derechos y arbitrios establecidos 
ó que en el trascurso del contrato se establezcan, y los 
de trasporte de una á otra Fábrica cuando por fallar ai 
exacto cumplimiento de los pedidos sea necesario apelar 
á este recurso ; siendo responsable también de los ries
gos marítimos y terrestres , sin que le sirvan de excusa 
para retardar el cumplimiento de los pedidos.

8.a Si el contratista hiciere abandono del servicio, 
cualquiera que sea el pretexto ó la causa de que se val
ga para obrar a s í, cuyo acto se entenderá consumado en 
el momento que tenga dos pedidos pendientes y sin cons
tituir el repuesto, se continuará por su cuenta y se su 
bastará nuevamente, siendo responsable de todos los 
gastos y de la diferencia de precio en que se reraaíe el 
suministro de los botes por todo el tiempo que falté pa
ra concluir el actual contrato y el que se celebre por 
virtud del abandono.

9.a Si los botes que se adquieran por cuenta del con
tratista salen á más bajo precio que los de su contrato 
no tendrá derecho á reclamar el abono de la diferencia! 
Si en la subasta subsiguiente al abandono del servicio 
ocurre la misma circunstancia, el beneficio será para la 
Hacienda.

40. El contratista en ningún tiempo tendrá derecho 
para pedir aumento del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualquiera que 
sea la causa ó causas en que para ello se funde; y sola
mente podrá gestionar ante esta Direcciou el pago de la 
cantidad que importen los botes recibidos en las Fábricas 
con el interés anual de 6 por 400 cuando hayan tras
currido dos meses sin habérsele satisfecho, contados des
de los 30 dias siguientes á la entrega de los mismos, 
siendo circunstancia precisa para adquirir esta aplutid

la de tener cumplidas al hacer dicha reclamación todas 
las obligaciones que contrae por virtud de este contrato.

4 4. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
servicio con la cantidad de 40.000 rs. vn. en metálico ó 
sus equivalentes valores en popel admisible para este 
objeto, que ingresará en la Caja general de Depósitos al 
dia siguiente de serle comunicada la adjudicación. Esto, 
y todos sus bienes , derechos y acciones habidos y por 
haber á la celebración del contrato, responderán en lodo 
tiempo de la puntual observancia de las obligaciones que 
contrae con arreglo y por los medios que establece la 
instrucción de Contabilidad de 25 de Enero de 4850 y la 
de 15 de Setiembre de 4 852. El referido depósito no po
drá ser retirado sin prévio aviso que á la expresada ofi
cina pasará la Dirección de Estancadas, y esta no acor
dará la devolución del mismo al interesado , hasta que 
se justifique que el contratista no tiene contra sí respon
sabilidad de ninguna especie.

4 2. La Hacienda pagará al contratista en las respec
tivas Fábricas el importe de los botes que estas le admi
tan para satisfacer pedidos ordinarios dentro de los 30 
dias siguientes al en que le sean recibidos. El importe de 
los que constituya en depósito, según la condición 3.a, le 
será asimismo satisfecho á los 30 dins siguientes á la 
conclusión del contrato, siempre que el contratista quie
ra hacer uso de ellos para satisfacer los últimos pedidos; 
pero si esto no le conviniera, los retirará entonces p ré - 
via urden que la Dirección comunicará á las Fábricas.

4 3. El que resulte contratista construirá y entregará 
en esta Dirección al dia siguiente de serle comunicada 
la adjudicación del remate ocho cajas conteniendo cada 
una un bote de cada clase de los que se subastan, cons
truidos con estricta sujeción á los modelos citados en la 
condición 4.a, que son exactamente iguales á los que es
tán en circulación, para remitirlas á las respectivas fábri
cas con el objeto de que sirvan de comprobante á las en 
tregas que verifique el contratista.

4 4. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento del contrato, cuan* 
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que se acuerden, á lo que se resuelva por la via conten- 
cioso-administrativa.

4 5. El contratista otorgará oportunamente la corres
pondiente escritura pública , cuyos gastos y los desú s 
copias serán de cuenta del mismo, y "en ella se consigna
rá la renuncia expresa de todo fuero ó derecho particu
lar, incluso el de extranjería, quedando sujeto si no lo ha
ce á la responsabilidad marcada para este caso en el a r 
tículo 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Formalidades para la súbasta-
1.* La subasta tendrá lugar en la Dirección general 

de Rentas estancadas el dia 30 de Junio de 4 860, después 
de haberse publicado en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias el presente pliego de condiciones. Presidi
rá el acto el Director general, asociado del segundo Jefe y 
Jefes de Administración de la misma, y de uno de los co- 
Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

2.a En dicho dia, desde las dos á las dos y media r§ 
la tarde, se recibirán por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Junta, los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores, extendidos con estricta 
sujeción al modelo adjunto, en cuyo sobre se expresará 
el nombre rubricado de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el órden en que se presenten, y para que puedan ser ad
mitidos irá unida certificación expresiva de haber en tre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4 0,000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes valores en 
papel del Estado, y los recibos que justifiquen contribu
yen desde un año ántes al Estado por contribución terri
torial ó industrial. A los autores de las proposiciones que 
queden sin admitir se les devolverán en el acto las cartas 
de pago del depósito que se previene para licitar.

3.a No se admitirán proposiciones que alteren ó mo
difiquen alguna ó algunas de las condiciones comprendi
das en este pliego, ni las de personas incapacitadas por 
la ley para representar en acto público. Los que hagan 
proposición á nombre de otra persona ó de alguna razón 
social acompañarán al pliego que presenten poder espe 
cial en forma que al efecto les autorice.

4.a Dadas las dos y media se anunciará que queda 
cerrada la admisión de pliegos y documentos, procedién- 
dose acto continuo á la apertura de los presentados en el 
término legal por el órden de su numeración. Estos se lee
rán en alta voz, tomando nota de su contenido el actua
rio de la subasta, para optar por la proposición más ven
tajosa con relación á los tipos que se establezcan para 
licitar, y solicitar la adjudicación del servicio en favor 
de la persona por quien esté suscrita ó de la que vaya 
representando. Si entre las más beneficiosas hubiere dos 
ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto.

5.a Los tipos de precio á la baja que han de servir 
para esta subasta constarán en pliego cerrado que el Mi
nisterio de Hacienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas, el cual se abrirá y publicará su conte
nido, después de cerrado el acto de admisión de propo
siciones y de haber dado lectura de todas ellas.

6.a Para estimar la proposición más beneficiosa de las 
que se presenten en el acto de la subasta se tomará de 
las mismas el precio de una lata de libra, 4 0 de media y 
20 de cuarterón, y aquella que con arreglo á estos tipoi 
ofrezca el precio común más económico para la Hacienda 
con relación á los del pliego cerrado, será elegida pare 
solicitar del Gobierno de S.. M. la adjudicación del remate 
á favor de su autor.

Madrid 14 de Abril de 1860.«José Genér.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e .    ......... , y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio inserto en la Gacela del Gobier 
no nú ru  , fecha.............. y en el Boletín de la pro
vincia nú m    fecha  ........   y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio referente a 
suministro de los botes de hoja de lata que pida la Di
rección de Estancadas desde 4.° de Setiembre del año ac 
tual hasta fin de Diciembre de 1862 con destino al taba 
co picado de esta clase, se compromete á entregar cad; 
bote de libra , bajo las condiciones expresadas , al pre
cio de  ( por letra en rs. cents.); el de media , en U
misma forma , al precio de .............. ( por letra en rea leí
céntim os), y el de cuarterón al d e . . . . .  . ( por letra er 
reales cénts.)

(Fecha y firma del interesado,j

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo 'dispuesto por órden de esta Direc

ción general, la misma ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Junio, á las doce de la m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que exige la ha
bilitación de dos casillas para peones camineros en la 
carretera de Villacastin á Vigo, travesía de Peñaranda, 
cuyo presupuesto es de 12.947 rs. 24 cénts,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbas puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 600 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 4 00 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen de 40.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 860.=«El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  .........   enterado del anuncio
publicado con fecha 40 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la habilitación de dos casillas para 
peones camineros en Peñaranda, se compromete á tomar 
á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 4.° — Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Estéban Gil, Presidente de la 
sociedad República, con el objeto de que dicha sociedad 
sea declarada especiad minera, prévias las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad República, formada 
para explotar la mina Justicia , sita en Sierra Almagre
ra , en la provincia de Almería , mediante escritura otor
gada en esta corte á 7 de Enero del presente año y su 
adicional de 4 9 de Abril ante el Escribano D. Dionisio 
Antonio de Puga , por D. Estéban Gil, D. Francisco Yela 
y Goiri, D. Juan de las Barcenas, D. Vicente Joaquín 
Pascual, D. Andrés de Pereda, D. Cristóbal Campoy y 
Navarro, D. Joaquín Ruiz Canabate y D. Mariano García 
Ruiz.

Madrid 14 de Mayo de 1860.—E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.’ de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 4 4 de Mayo de !860.=-eEl Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. José Antonio de Rute y demás 
individuos de la Junta directiva de la sociedad Santa Ma• 
ría Magdalena, con el objeto de que dicha sociedad sea 
declarada especial minera, prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Santa María Magdalena, 
formada para beneficiar la mina Santa María Magdalena, 
sita en el término municipal de Cuevas, en la provin
cia de Almería, mediante escritura otorgada en esta cor
te á 3 de Enero del año actual y su adicional de 26 de 
Abril último ante el Escribano D. Eulogio Marcijda Sán
chez , por D. José Antonio de Rute, D. Isidro Ortega Sa
lomón , D. Bruno Fernandez, D. José de Mesa y D. José 
Laá, individuos de la Junta directiva de la referida so
ciedad , autorizados al efecto por la general de accio
nistas.

Madrid 14 de Abril de 4 860.»El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 44 de Mayo de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pujayo, dotada 
en 800 rs. anuales cobrados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación en el término de un 
m es, á contar desde la primera publicación, que se re
petirá por tres veces en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, como previene el artícu 
lo 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Santander Mayo 4 4 de I860.=*EI Gobernador, Grego
rio de Goicoerrotea. 2448—3

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de 

Gabezabellosa, en esta provincia , dolada con el sueldo 
de 2.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren a obtener dicha plaza , ade
más de reunir la capacidad necesaria y tener 25 años 
cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, 
presentarán sus solicitudes respectivas debidamente do 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to dentro de 30 d ia s , contados desde la fecha de este 
anuncio; debiendo tener entendido además que la indi
cada plaza se proveerá con plena sujeción al Real decre
to de 4 9 de Octubre de 4853, ó Real órden de 2 4  deJ 
mismo mes de 4858*expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 9 de Mayo de 1860.*»E1 Gobernador, Fran^ 
cisco Belmonte. ______________  2450—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Üllaslrell, dotada con 4.500 rs. anuales, por dimisión 
del que la obtenía.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del término de 30 dias, contaderos desde el de la p u 
blicación de este anuncio.

Barcelona 8 de Mayo de 1860.^=EI V. P.'del C. P., G. I., 
Manuel Moyanot  ____________  2454—3

Gobierno de la provincia de Lérida=
La Secretaría del Ayuntamiento de Torrefarrera, do

tada con 2.500 rs. vn. anuales, se halla vacante por 
milicia del uue la desempeñaba



to s  aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
térm ino de un mes, á contar "desde la publicación del 
p resén te , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 4 9 de O ctu bre  
de 4 853.Lérida 4 0 de Mayo de 1860.=E. G. I., J a im e  Nadal.2453—3

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría de Ayuntamiento de Puebla de O ban- 

do , dotada con 3.295 rs. anuos pagados de fondos m u
nicipales , se halla vacante por separación del que la o b 
tenía.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial.

Badajoz 41 de Mayo «le 1860. — El Gobernador, Juan 
Barragan, 2455—3

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Yicar, dotada con el haber anual de 3.000 rs.Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes en el térm n 
no de un mes á la expresada Municipalidad, teniendo pre
sente al efecto las disposiciones de la ley de 8 de A bril 
de 1845 y 19 de Octubre de 1853.Almena 4 0 de Mayo de 1860.— El Gobernador^uteri
no, Emilio Manuel de Ortega. 2457—3

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de M ontan, dotada 
con 1.300 rs. anuales, sé halla vacante.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos,reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde P residen
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se publi 
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
an oficial de la provincia ; en la inteligencia que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 5 de Mayo de 4 8 6 0 .= Vicente Lozana.
 _______ 2 3 3 7 -2

La decretaría del Ayuntamiento de Veó, dotada con
4.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, qiie empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y BoleUn 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las^circunsíancias pre
venidas en el Beal decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Castellón 9 de Mayo de 186Q.=p=Yicente Lozana.
 _____________ 2 4 1 5 -2

Gobierno de la provincia de la C o ruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Irijoa, en esta pro

vincia, dotada con 3.650 rs., se halla vacante por haber
se anulado la elección hecha por la municipalidad en r a zón á los vicios de que adolecía.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus so
licitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
corporación dentro del térm ino de 30 dias , que empeza
rán á contarse desde el en que se publique e l  presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Los interesados pondrán en conocimiento de este Go
bierno la presentación de sus solicitudes , acompañando 
una nota en extracto muy breve de sus méritos y servicios.

Coruña 4 de Mayo de 1860. =  José María Palarea.
______________ 1 2353—2

Gobierno de la provincia de Lugo.
 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Antas , en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes competen

temente documentadas al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro del térm ino de un mes, que em pezará á contarse desde el din en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias á 
que alude el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó la Real orden de 21 de igual mes de J  858................

Lugo 30 de Abril de 1860.=E1 G obernador, Rafael Humara y Salamanca.  ̂ 2248—1

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Carballedo, dotada con el sueldo de 4.500 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de tener 25 años 
reúnan la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se pub li
que el presente anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el que tenga las circunstancias á que 
alude el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 ó la Real orden de 21 de igual mes de 1858.

Lugo 5 de Mayo de 1860 —El Gobernador, Rafael Humara y Salamanca. 2354__2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntam iento del Redal, en esta 

provincia , se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía. Consisto su dotación en 1.600 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales, siendo de su cargo la forma
ción de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad además de los que corresponden á la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes, documentadas en forma al Presidente de la expresada corporación den
tro del término de 30 dias , á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 9 di! Maye de 1860.=Manuel Somoza.
______________________ 2419—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Dílas, dotada con 2.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar a la mencionada plaza presenten sus instancias á la Municipalidad dentro del término de un m es, contado 
desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 9 de Mayo de 1880 —Manuel Torrecilla 
—  2113—2

GobieriÍQ de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Seci ataría de Ayuntamiento d¡d 

pueblo de Sella y Mirarosa , ea rsta provincia , dotada con l .500 rs. vn, pagados de los fondos municipales por 
frimcülie.s vencidos, he acordado se anuncie al publico 
por térm ino de un mes , de conformidad con lo flispues= ío en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Los aspirantes pueden dirigir los instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 3 de Mayo de 1860.=r,eleslino Mas y Abad
2274— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Alvillos, dotada con la cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes íal Presidente de aquella corporación en el 

térm ino de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia, como se previene en el art. 2.° del Real decreto de 19 do Octubre de 1853.
Burgos 12 de Mayo de 1860—Francisco de Otazu

2449—3
Ayuntamiento constitucional de Calomarde.

La Secretaría de este Ayuntamiento de Calomarde se 
halla vacante por dimisión del que la obtenía: su dota
ción consiste en 500 rs. anuales pagados por trim estres del presupuesto municipal:,a ;. . ’ .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á-.esta Alcaldía constitucional hasta el dia \ I de Junio, en que se p r o veerá. r
.^C alom ard e  11 de Mayo de 1800 —El Alcalde, Manuel

( ' " e - %m-z

Ayuntamiento constitucional del pueblode Cabañas.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia que ha hecho el que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 720 rs. pagados de los fondos m u 
nicipales, y su provisión tendrá efecto á los 30 dias 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al efecto á la 
corporación dentro del plazo prefijado.

Cabañas 12 de Mayo de 1860,=E1 Alcalde, Cristóbal 
Martin. 2451—3

Ayuntamiento constitucional de Chantada.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., por renuncia del 
que la servia.

Los aspirantes que se crean adornados de los requisi
tos necesarios para obtener dicha plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en aquella dependencia dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio 'en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Chantada 3 de Mayo de 1860.= E Í Presidente , José Rodríguez Poyan. * —2

Ayuntam iento constitucional de Laguna 
de Huero.

; Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por destitución del qué la obtenía : su dotación 
Consiste en 2.000 rs. anuales satisfechos por trimestres de los fopdqs de Propios.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesa
rias para desempeñar dicho cargo presentarán sus soli
citudes á la citada corporación por conducto de su P re
sidente dentro de 15 d ias, á contar desde su publicación 
en el Boletín oficial; debiendo advertir que las condicio
nes ó bases bajo las cuales se ha de desempeñar el in
dicado cargo se hallan de manifiesto en la Secretaría interina de esta Municipalidad.

Laguna 7 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde Presidente, Eulogio Cernuda, 2399 2

Alcaldía constitucional de la Puerta.
D. Ramón de F ría s , Alcalde constitucional de esta villa y Presidente del Ayuntamiento.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre-, 

tario de Ayuntamiento de la misma , dotada con 2.200 rs. 
pagados de los fondos municipales, por renuncia que de 
ella ha hecho D. Mariano de Cospedal que la obtenía, la 
Corporación que presido ha acordado se anuncie al p ú 
blico por término de 30 d ias, á contar desde la pub lica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
dentro de cuyo térm ino los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de esta Municipalidad.

Dado en la Puerta á 3 de Mayo de 1860.=  Ramón 
Frias. 2401—2

Alcaldía constitucional de Epila.
La Secretaría del Ayuntam iento de Epila, en la pro

vincia de Zaragoza, se halla vacante: su dotación con
siste en 4.000 rs. vn. anuales pagados por trim estres de 
los fondos municipales. Además de las obligaciones pro
pias de su instituto, se le impone la de confeccionar los repartos de contribuciones.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Alcal
de hasta el día en que se cumplan los 30 de la publica
ción de este anuncio. 2452—3

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública sub asta , en el dia y hora que se d ir á , la fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1860 ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DEL ESTADO.
Rusticas.

MAYOR CUANTIA.

GÜADALCANAL.
Núm. 74 del inventario.— Una suerte de tierra , p rocedente de b ie n e s  del E stad o  , q u e  rad ica  en el término 

de Guadalcanal, al sitio nombrado Cuesta de la Rubia 
que linda por N. con el camino de las Solanas del Porri
llo , por S. y E. con el arroyo de las Lapas y por O. con 
tierras de José G uerrero y Manuel Romero, de cabida 215 
fanegas (12.781,75 áreas): tasada por los peritos en 25.800 
reales en venta y en 2.580 rs. en ren ta , por la que ha 
sido capitalizada en 58.050 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 73 del inventario.—Otra id. id. de igual proce
dencia, que radica en dicho térm ino, ai sitio nom brado 
de las C abezas: linda por N. con tierras de D. José 
Castilla, por S. con la vereda del Valle del Rosal hasta 
el arroyo de las Lapas, por E. con el Colmenar de la 
Cañada de Garcianes y por O. con el arroyo de las Ca 
p a s t e  cabida 264 fanegas (15.394,80 áreas) : tasada por 
los peritos en 23.860 rs. en venta y 2.H 2 en renta , por 
laq ue  ha sido capitalizada en 47/520 r s . , cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 72 del inventario,—Otra id. de igual procedencia que radica en dicho térm ino y sitio nombrado de las 
Cabezas: linda por N. con la vereda de Bentrinos, por S. 
baldíos, por E. con tierras de D. José Castilla y Grajera y 
por O. con la senda de los Sayales hasta llegar á las tier
ras de-Ana Palacios, de cabida 310 fanegas (18.429,05 á rea s): lasada por los peritos en 24.890 rs. en venta y 
2.880 rs. en renta, por,la que ha sido capitalizada en 64.800 rea le s , cantidad por que se saca á subasta.

, Núm. 74 del inventario.—Otra id. de igual proceden
cia , que radica en dicho término, al sitio nombrado Bal
díos de Cubero y otros: linda por N. con tierras de Don 
Lúeas Torres y otros,' por S. con vereda que sale de Casa 
Quemada á las Zahúrdas de Q uebranta-huesos; por E, 
con la misma vereda y por O. con tierras de D. José !Gal- 
ves , presbítero ; de cabida 358 fanegas (21.283,10 áreas): 
tasada por los peritos en venta en 35.800 rs. y en 3.250 
reales en renta , por la que ha sido capitalizada en 73.125 reales, cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 68 del inventario.—-Otra id. de igual proceden
c ia , que radica en dicho térm ino, al sitio llamado de los 
Carrilejos: linda por N. con baldíos de la villa, por S. con 
el arroyo del Madroñal G rande, por E. con la trocha de 
Cazalla y por O. con la vereda de Cubero al arroyo del Ma
droñal Chico, de cabida 519 fanegas (30.854,55 áreas): ta
sada por los peritos en 62.300 rs. en venta y 6.250 rs. en 
renta , por la que ha sido capitalizada en 140.625 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 84 del inventario.—Otra id. de igual proceden
cia , que radica en dicho término, al sitio nombrado de 
las Cabezas: linda por N. y S. con terrenos de baldíos, por E. con tierras de D. José Castilla y Grajera y por O. 
con la senda de los Sayales, de cabida 200 fanegas (i 1.890 áreas): tasada por los peritos en 20.040 rs en venta y 
1.580 rs. en ren ta , por la que ha sido capitalizada en 35.550 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 85 del inventario .—Otra id. de igual procedencia que radica en dicho término, sitio nombrado las Cabezas: 
linda por N. con tierras de D. Antonio Castilla, por S. con 
la senda de los Sayales, por E con el valle de los Atalá
janos y por O. con el arroyo de las Lapas , de cabida 349 
(anegas (20.748,50 áreas): (asada por los peritos en 31.410 rs. en venta y en 2.443 rs. en renta, por la que ha sido capi
talizada en 54.967 rs. 50 cen ts ., por cuya cantidad sale A subasta.

Num. 86 del inventario.'- Otra id. de ¡e,ual procedencia, que radica en dicho térm ino, al sitio* nombrado las 
Cabezas: linda por N. con tierras de D. Antonio Bastilla, 
por S. con la senda de los Sayales , por E. con la vereda 
de la Joya del Tesoro y por O. con el valle de los Alma- 
ja n o s , de cabida de 359 fanegas (21,342,55 áreas): tasada 
por los peritos en 32.310 rs. en venta y 2.872 rs. en ren
ta, por la que ha sido capitalizada en 64.620 r s . , por. 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 87 del inventario.—Otra id. de igual proceden
c ia , que radica en dicho térm ino , al sitio nom brado las 
Cabezas, que linda por N. con la vereda que va á la 
Joya del Tesoro, por S. con la senda de los Sayales, por 
E. con la vereda que va á la era del cerro Gordo de las 
Cabezas, siguiendo desde esta á la senda de los Sayales 
por el regajo, y por O. con la senda de los Sayales, de 
cabida 756 fanegas (44.944,20 á rea s): lasada por los pe
ritos en 68.040 rs. en venta y en 6.048 rs. en renta, por 
la que ha sido capitalizada en 136,080 r s . , cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 88 del inventario.—Otra id. de igual procedencia 
que radica en dicho térm ino, al sitio nombrado las Ca
bezas: linda por N. con el camino Real de Extrem adura 
a Andalucía, por S. con la vereda que va á Bentrino, por 
E. con tierras de Francisco Rivero, de D José María Delgado Presbítero, y de D. José Castilla y G rajera, y por O. 

i ron ,a vereda de Rentrino y baldíos, de cabida de 524 fa-

Z
negas (31.151,80 áreas), tasada por los peritos en 47.460 reales en venta y 3.668 rs. en ren ta , por la que ha sido 
capitalizada en 82.980 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 92 del inventario.— Un trozo de te rren o , de 
igual procedencia, que radica en dicho térm ino , al sitio 
nombrado la Lisea B aja, que linda por N. con el arroyo 
del M adroñal, por S. con la Ribera de la Lija, por E. con 
el camino Real de Cazalla y  por O. con los terrenos del 
térm ino de Cazalla, de cabida 196 fanegas (H .652,20 
áreas), tasada por los peritos, en 35.280 rs. en venta y 
1.960 rs. en renta, por la q u e  ha sido capitalizada en 
44.100 rs., cantidad por que se saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas n u e v a
mente, en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Octubre de 1858.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
nacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los compradores que an ti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no tienen carga alguna; pero si apareciere posterior
mente se indem nizará al comprador en los térm inos que 
en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebra otro re 
mate en el mismo dia y hora etí Madrid y Cazalla de la Sierra.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en las subastas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tán
dolos individuos o corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Sevilla 3 de Abril de 1860. = E 1  Comisionado p rin 
cipal, Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4 855 y 41 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 19 de Mayo de 1860, ante el se 
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas.

Secuestro de D. Cárlos.—Subasta en quiebra.
PARTIDO DE ALMODOYAR DEL CAMPO.

Pueblo de Abenojar.
M AYOR CU ANTÍA.

Núm. 20 del in v e n t a r io .— U n quinto titulado Afilio, d é la  encomienda de Villagutjerrez baja , del secues
tro de D. Cárlos, térm ino de A benójar, de 310 fanegas 
de tierra para pastos, de las cuales son 60 fanegas de 
tierra  de prim era clase, 100 de segunda y 150 de 
tercera, ó sean 199 hectáreas, 62 áreas y 10 centiá- 
reas. Contiene 900 encinas, de las cuales son 75 de 
primera clase, 75 de segunda y 750 de tercera. Linda á 
L. con Cabeza labrada , á S. con Majada de las Camas, á 
P. con Rubial, y á N. con el rio Ojalora. Está arrendada 
en unión de los demás quintos de que se compone esta 
encomienda en 96.000 rs. anuales hasta 1.° de Octubre 
de 1861. Ha sido capitalizado, por 5.576 que los peritos le 
han graduado de renta , en 125.460 rs. y tasado en 139.400 reales, tipio para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha -  
ber satisfecho D. Pedro Ruiz Perez el importe del prim er 
plazo de los 300,100 rs. en que la remató en 17 de No
viembre de 1859, el cual es responsable á pagar la d ife
rencia que resulte entre el nuevo y el anterior remate, 
según lo dispuesto en el art. 159 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 20 del inven tario—Otro. id. titulado Terceras, 
térm ino y procedencia como el anterior , de 315 fanegas 
de tierra para pastos, de las cuales son 65 de prim era cla
se, 100 de segunda y 150 de tercera , ó sean 202 hectá
reas, 84 áreas y 66 centiáreas. Contiene 300 encinas , de las cuales son 20 de prim era clase, 30 de segunda y 250 
de tercera. Linda á L. con Postuero, á S. con Valcone- 
juelo, á P. con Cabeza lab rada , y á N. con el rio Ojalora. 
Está arreglado en los mismos términos y por la época y 
cantidad designadas anteriorm ente. Ha sido capitalizado, 
por 5.311 rs. que los peritos le han graduado de renta’ 
en 119.497 rs. 50 cents., y tasado en 132.760 rs., tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Felipe Bernaldo el im porte del prim er 
plazo de los 300.000 rs. en el que le remató el dia 17 de 
Noviembre de 1859, el cual es responsable á pagar la di
ferencia que resulte entre el nuevo y anterior remate, 
según lo dispuesto en el art. 159 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 20 del inventario.—Otro id. titulado Postuero, 
termino y procedencia como el anterior, de 368 fanegas de tierra para pastos, de las cuales son 100 fanegas de 
prim era d a se , 68 de segunda y 200 de tercera, ó sean 
«31 hectáreas, 82 áreas y 47 centiáreas. Contiene 600 en
cinas, de las cuales son 50 de prim era clase ,100 de se
gunda y 450 de tercera. Linda á L. con el rio de T irte- 
afuera , á S. con el quinto titulado Valconejuelo , á P. 
con el titulado Terceras y á N. con el rio de Ojalora. Está 
arrendado en los mismos términos y por la época y can- 

designadas anteriormente. Ha sido capitalizado, por 
iñ / l s * fInfí *os P a ito s  le han graduado de renta , en U,4.920 r s . , y tasado en 138.800 rs., tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Felipe Bernaldo el importe del prim er 
plazo de los 291.100 rs. en que remató el dia 17 de No
viembre de 1859, el cual es responsable á pagar la dife
rencia que resulte entre el nuevo y anterior rem ate , se 
gún lo dispuesto en el art. 159 de la instrucción de 31 de Mayo' de 1855.

ADVERTENCIAS.
1. El arrendamiento de las anteriores fincas caducara concluido que sea el año corriente á la tuina de pose

sión por el comprador, según se dispone en la ley de 30 de Abril de 1856. J
2. Según manifestación de los peritos tasadores, no pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su valor.
3. No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

i *7 y El precio en que fueren rematados se pagará en os 15 P ^ z^s Y 14 años que previene el art. 6.° de la ey de 1. de Mayo de 1855, y con la bonificación del
por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo h a c e r  este el pago 

a u  r 100 en PaPel de la Deuda pública, consolidada ó duenda conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la - mencionada le y .
5.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 

que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no están gravados con carga alguna; pero si aparecie
sen en lo sucesivo, se indemnizará al comprador en los térm inos que en la citada ley se determina.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en Madrid y Almodóvar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de

los que quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincasCiudad-Real 3 de Abril de 1860 . =  El Comisionado 
especial, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguien tes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1860, y hora délas 
doce de su mañana, en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE QUINTANAR-DE LA ORDEN.
Pueblo de Puebla de Almoradier.

MAYOR CU A N T IA .
Núm. 325 del inventario.—Un pedazo de tierra desti

nado á pastos, en el cam ino de Quero, el cual le divide, 
silo en térm ino de la Puebla de Almoradier, de sus prtu
pios, que consta de 275 fanegas de tierra, ó sean 177 
hectáreas, 8 áreas , 81 centiáreas y 75 decímetros: linda 
por N. con el rio Jiquela, y M. con D. Diego G uerrero y 
laguna de Ludeña: dentro de su  perím etro se halla en
clavada una tierra de la propiedad de Baldomero Múñete, 
de 5 fanegas: ha sido tasado en renta en 4.925 r s . ,e n  
venta 55.000: y no fijándose por los peritos lo que pro 
duce en la actualidad, ha sido capitalizada en 43.312 rs. 
50 cénts: sale á subasta por la tasación.

Núm. 328 del inventario .— Otro pedazo de tierra en el mismo camino , destinado á pastos, en dicho térm ino 
y de igual procedencia, que consta de 271 fanegas de 
t ie r r a , ó sean 474 hectáreas 51 áreas, 23 centiáreas y 47 
decímetros: linda por O. con Castor Sepúlveda y  casa de 
la Jara , M. con el pedazo anterior y N. con el referido 
rio : ha sido tasado en ren ta  en 2.4 68 rs., en venta en 
65.040; y no fijándose por los. peritos lo que produce en 
la actualfdad, ha sido capitalizado en 48.780 : sale á su
basta por la tasación.Las an teriores fincas han sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre de 1858 , sin  que hayan 
sufrido alteración las que ya estaban practicadas an te
riorm ente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, 

que lo adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuantía y  procedan de corporaciones civ iles, lo p a 
gará este en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: 
el prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su  va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.® de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos ig ua les , ó lo que es lo mismo 
duran te 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indem nizará al com prador en 
los términos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán di 
cuenta del rematante.
. 6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Q uintanar de 
la Orden.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NO TAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 

bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y  á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 

los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 9 de Abril de 1860.=El Comisionado p rinc ipal, José W enzel.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.°de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas s igu ien tes:

Subasta en quiebra de D. Justo Recuero.
No habiendo satisfecho D. Justó Recuero el importe 

del prim er plazo de la cantidad en que rem ató y le fue
ron adjudicadas por la Junta superior las suertes 14, 15, 
16, 17, 19, 21, 22 y 23 de la Añada de abajo, señaladas 
con el núm . 2.640 del inventario , sitas en térm ino de 
San Agustín , pertenecientes á sus p rop io s, ha sido de
clarado en quiebra y señalado nuevo remate para dichas 
fincas el dia 20 de Mayo próximo, ante el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del Barquillo y Escribano Don 
Fulgencio Fernandez, bajo 1a responsabilidad del expre
sado D. Justo Recuero al pago de la diferencia que r e 
sulte entre ea|a y la anterior subasta. Las cantidades en 
que remató y le fueron adjudicadas dichas suertes son 
las siguientes:

La suerte 14 en 2.080 r s . , la 15 en 1.500 rs., la 16 en
1.500 rs., la 17 en 1.500 rs., la 19 en 1.530 rs., la 24 en 
\ .300 rs., la 22 en 2.300 rs., la 23 en 2.340 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
San Agustín.

M EN OR CU ANTÍA.
Núm. 2.640 del inventario.—La 14 tierra nom brada 

Añada de ab a jo , sita en el camino de V aldelaguna, té r
mino de San A gustín , procedente de sus propios, que 
lleva en arrendam iento Felipe S an z , de 2 fanegas, equi
valente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P. tierras 
de propios, M. Gala Ortiz y L. el cam ino: tasada en 160 
reales; y capitalizada por la renta de 8 rs. que la han 
graduado los peritos en 180 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 15 tierra del referido 
nombre , sita en Hoyas de Córdoba, término de id ., de 
la misma procedencia, que lleva en arrendam iento José 
Sanz, de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centi
áreas. Linda N. tierra de p ropios, M. id. de Cirilo Mar
tin , L. id. de un vecino del Molar y P. la Colada : ta 
sada en 160 r s . ; y capitalizada por la renta de 8 rs. que 
la han graduado los peritos en 180 r s . , tipo para la 
Subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 16 tierra de idéntico 
nom bre , sita en el C errojo, térm ino de id . , de la m is
ma procedencia , que lleva en arrendam iento Sabas Sanz, 
de tercera clase y de 2 faneg as , equivalente á 68 áreas 
y 48 centiáreas. Linda N. tierras de capellanía , M. id. de 
un vecino del Molar, L. id. de María Nieto y P. id. de 
propios : tasada en 160 rs.; y capitalizada por la renta de 
8 rs. que la han graduado los peritos en 180 r s . , tipo para la subasta.

Num. 2.640 del [inventario.— La 17 tierra de igual 
nom bre, sita en el Olivillo, térm ino de id. , de la m is
ma procedencia, que lleva en arrendam iento Leonardo 
Iglesias , de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 
68 áreas y 43 centiáreas. Linda N. y L. tierras de pro
pios, M. y P. id. Manuel de la Granja: tasada en 160 
reales; y capitalizada por la ren ta  de 8 rs. que la han gra-* 
duado los peritos en 180 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario. — La 49 tierra de igual 
nom bre, sita en el cerro del Aguila , térm ino de idem, 
de la misma procedencia , que lleva en arrendam iento 
Antonio Martin , de tercera clase y de 2 fanegas, equi
valente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de 
la casa de Postas , M. id. de capellan ía, L. id. de José 
Sanz y P. id. de Manuel de la G ranja: tasada en 160 
reales, y capitalizada por la renta de 8 rs. que la han 
graduado los peritos en 180 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 21 tierra nom brada 
idem, sita en Hoyas del Galgo, término de id ., de la m is
ma procedencia, que lleva en arrendamiento Francisco

G uerrero, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P. tierras de ca
pellanía , M. id. de propios y L. Manuel de la Granja: ta
sada en 160 rs.; y capitalizada por la renta de 8 rs. que 
la han graduado los peritos en 4 80 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 22 tierra nombrada idem , sita en L abranzas, térm ino de id ., de la misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento Juan Gonzalo 
de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas 
y 48 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. id. de 
Andrés Alcalde, L. id. de Gala Ortiz y P. José Sanz: ta 
sada en 280 rs.; y capitalizada por la renta de 14 rs. que 
la han graduado los peritos en 315 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—-La 23 tierra del mismo 
nom bre, sita en el punto nom brado Ana Gorda, término 
de id., de la misma procedencia, que lleva en arrenda
miento Leonardo Iglesias, de segunda clase y de 2 fane
gas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. 
tierras de María Gonzalo, M. id. de propios, L. el cami
no y P. Gala Ortiz tasada en 280 rs.; y capitalizada por 
la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos en 
315 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de- D. Francisco Montoya.
No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im

porte del prim er plazo de la cantidad en que remató y 
le  fueron adjudicadas por la Junta superior las fincas 
señaladas con los núm eros 2.062, 2.063, 2.064, 2.065, 
2.066, 2.067, 2.068, 2.069, 2.070, 2.071 , sitas en término 
de Majadahonda, pertenecientes á sus propios , ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate para d i
chas fincas el dia 20 de Mayo próximo ante el Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo y E scri
bano D. Fulgencio Fernandez, bajo la responsabilidad del citado D. Francisco Montoya al pago de la diferencia 
que resulte en tre esta y la anterior subasta. Las canti
dades en que remató y le fueron adjudicadas dichas fincas son las siguientes/

El núm. 2.06Sf, en 2.400 rs; ; el 2.063, en 4^500 rs.; el 2.064, en 2.410 r s . ; el 2.065v en 2.000 r s . ; el 2.066, en 
4.450 rs.; el 2.067, en 3.600 rs .; el 2.068, en 3.900 rs.; el 
2.069, en 3.050 rs.; el 2.070, en 2.900 r s . ; el 2.071, en 5.900 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Majadahonda.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 2.062 del inventario .—Una tierra denominada 

la Sagastera , sita en el punto nombrado de la Sagastera, 
térm ino de Majadahonda , procedente de sus propios, ar
rendada á Aniceto M agdaleno,de cabida 8 fanegas, 3 ce
lemines de tercera c la se , equivalentes á 2 hectáreas, 82 
áreas, 52 centiáreas. Linda al N. con el arroyo de los dos 
cam inos, M. era de Pedro L abrandero, L. con la de Juan 
de R ozas, y P. con el arroyo de la Lagartera. Capitaliza-* 
da por la renta de 16 rs. que la han graduado los pe
ritos en 360 rs., y tasada en 412 r s . , tipo para la su basta.

Núm. 2.063 del inventario.—Otra id. la Noria, en igual 
térm ino y de la misma procedencia , arrendada á Tomás 
Calbo, de 43 fanegas, 4 celemines de tercera, equivalentes 
á 14 hectáreas, 84 áreas y 98 centiáreas. Linda al N. con 
Julián Morales y camino de Madrid, M. heredades de Manuel 
Morales, L. Jesús Labrandero, y P. con arroyo que baja 
de la Noria. Capitalizada por la renta de 86 rs. en 4.935 
reales, y tasada en 2.163 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.064 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nom brado la Oliva, en igual térm ino y  procedencia que 
la anterior, arrendatario  Isidro de Rozas, de 49 fanegas, 
6 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 67 áreas y 79 
centiáreas. Linda á N., M. y P. con Gertrudis Calbo, y 
L. Atanasio Millan. Capitalizada por la renta de 38 rs. en 
855 rs., y tasada en 975 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.035 del inventario.—Otra id. sita en el Carra
lero, y en igual térm ino y procedencia, arrendada á Ani
ceto Magdaleno, de 11 fanegas, 9 celemines de tercera, 
equivalentes á 4 hectáreas, 2 áreas, 38 centiáreas. Linda 
á N. con tierra de Pedro Martínez, M. camino de la Ven
ta , L. tie rra  de Jacinto Guillen y P. el camino de Carrale
ro. Tasada en 586 rs., y capitalizada por la renta de 40 reales que la han graduado los peritos en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.066 del inventario.—Otra id. sita en Cabeza Malilla , igual térm ino y procedencia, de 4 0 fanegas, 3 celemines de t ie r ra , equivalentes á 3 hectáreas, 54 áreas 
2 centiáreas. Linda á E. herederos de Tomás Gallarte, M. Rufino B ustillos, L. Benito Labrandero y Francisco Morales, y P. herederos de Gabriel Labrandero. Tasada en 461 rs., y capitalizada por la renta de 28 rs. que la han 
graduado los peritos, en 630 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.067 del inventario.—Otra id. sita en O llara- 
sa , igual término y procedencia, de 33 fanegas, 3 cele
m ines de tercera , equivalentes á 14 hectáreas, 30 áreas,
11 centiáreas. Linda á N. con el arroyo llamado B ram u- 
do, M. parada del arroyo del E scaram uja l, L. la vereda 
de la Roma, y P. dicho arroyo Escaramujal. Capitalizada 
por la renta de 66 rs. en 4.585 rs. y tasada en 1.496 rs. tipo para la subasta.

Núm. 2.068 del inventario.—Otra id. llamada y sita 
el P rado , igual térm ino y procedencia arrendada a Tomás Calbo, de 18 fanegas, 4 celemines de segunda y 
tercera clase. Linda á N. camino de la dehesa y parada, 
M. tierra de Manuel Montero , L. de Francisco" Alvarez,’ y P. de Pedro Labrandero. Capitalizada por la renta de 40 
reales en 900, y tasada en 916 r s . , tipo para la su - Dasta,

Núm. 2.069 del inventario.—Otra id. sita en Valde- 
losas, igual térm ino y procedencia ; arrendatario  Feli
ciano Salgado , de 13 fanegas, 10 celemines de tercera, 
igual á 4 hectáreas, 73 áreas, 73 centiáreas. Linda al N. 
camino del T ejar, M. con el del plantío, L. tierra de 
Francisco Bustillos, y P. de Roque Granino. Tasada en 
693 r s . , y capitalizada por la renta de 52 rs. que le h a n ’ 
graduado los peritos en 1.170 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.070 del inventario.— Otra id. sita en Camor- 
rillos, igual térm ino y procedencia, de 9 fanegas, 10 cele
mines de tercera , equivalentes á 3 hectáreas, 36 áreas, 
75 centiáreas. Linda á N. camino de Romanillos, M. tier
ras de Ruperto Granino, L. de Jacinto Tuiller, y P. vere
da de la arboleda de Boadilla. Tasada en 413 rs., y capi
talizada por la renta de 96 rs. que le han graduado los peritos en 810 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.074 del inventario.—Otra id ., sita en la Oliva, 
igual térm ino y procedencia, arrendada á Juan de Rozas, 
de 39 fanegas, 7 celemines de tercera, equivalentes á 13 hectáreas, 55 áreas, 56 centiáreas. Linda á N. con tierra de D. León Lodres, M. camino de la Venta, L. tierra de Ru
perto Gómez, y P. viña de Ruperto Granino. Capitalizada por la renta de 78 en 1.755, y tasada en 1.979 r s . , tipo pará la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.
No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el importe del prim er plazo de la cantidad en que remató y 

le fueron adjudicadas por la Junta superior las fincas se
ñaladas con los núm eros 3.740, 3.734 , 3.737, 3.738, 3.847, 
3.818, 3.819, 3.820, 3.821, 3.869, 3.807, 3.810, 3.814, 
sitas en térm ino de Alcorcon, pertenecientes á sus pro
pios, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo re* mate para dichas fincas el dia 20 de Mayo próximo an
te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Barqui
llo y Escribano D. Fulgencio Fernandez, bajo la respon
sabilidad del expresado D. Francisco Montoya, al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la an terior subasta. 
Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas dichas fincas son las siguientes:

El núm. 3.740 en 3.375 rs., el 3.735 en 3.500 rs„ el 
3.737 en 2.100 rs., el 3.738 en 2.300 rs., el 3.817 en 2.000 
reales, el 3.818 en 2.050 rs., el 3.849 en 2.000 rs., el 
3.820 en 2.000 rs., el 3.821 en 2.000 rs., el 3.869 en 7.000 
reales, el 3.807 en 1600 rs.,e l 3.810 en 2.500 rs., el 3.814 en 2.100 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Alcorcon.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 3.740 del inventario.—La segunda suerte de 

tierra sita en el punto nom brado camino de Canaleja, 
término de Alcorcon, procedente de sus propios, arren- 
dada á Leoncio Gómez, de caber 7 fanegas, equivalentes 
á 2 hectáreas, 39 áreas y 61 cen tiá reas , de segunda cla
se y de secano. Linda N. la del Ojo nuevo, M. camino 
de la C analeja, L. la del núm. 3, y P. la del número pri
m ero: tasada en 2.200 r s .,y  capitalizada por la renta de 
110 rs. que, le han graduado los peritos en 2.475 r s . , t ipo para la subasta.

Núm. 3.734 del inventario.—Una suerte de tierra de 
pan llevar titulada Retainon de la Virgen, en el indicado 
térm ino y de igual procedencia, arrendada á Baldomero 
Pontes, de caber 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 
85 áreas y 58 centiáreas de segunda clase. Linda N. 
tierra de los Escolares, M. id. de D. Francisco Alvarez 
Neira, y L. camino de San Babilés: tasada en 1.000 rs., y



capitalizada por la renta de 50 rs. que le han graduado 
los peritos en 1.125 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.737 dei inventario.— Otra id. titulada la Re
vieja . sita  en el punto de dicho n om b re, en igual tér
mino y procedencia , arrendada á Baldomero Pon tes , de 
caber 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas 
de tercera clase. Linda N. Eugenio de la Calle, M. cam i
no de.Villaviciosa á Madrid /'L . Andrés Torrejon , y P. 
Anastasio Pachón : tasada en 600 r s . , y capitalizada por 
la renta de 30 rs. que le han graduado los peritos en 675 reales, tipo para la subasta."

Núm. 3.738 del inventario.— Una tierra de pan llevar 
en los Salitrales y  camino de Leganés á M óstoles, en di
cho térm ino y procedencia igual, arrendada á Andrés 
Torrejon, de caber 2 fanegas , equivalentes á 68 áreas y 
48 ceniiáreas de tercera clase y de secano. Linda N. y L. 
Andrés Torrejon: tasada en 600 r s . , y  capitalizada por 
la renta de 60 rs. que le han graduado los peritos en  
1.350 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.817 del inventario.—La suerte núm. 14 de la 
Solana, en dicho térm ino y de igual procedencia , arren
dada á Juan de Mata Gómez, de caber 4 fanegas , equiva
lentes á una hectárea, 36 áreas y 92 ceniiáreas de ter
cera clase y de secano. Linda N.* la del núm. 15, M. la 
del núm. 13 , L. camino de Castilla y P. cuartel del m e
dio: tasada en 800 r s .,y  capitalizada por la rentaÚe 40 rs. 
que le han graduado los peritos en 900 rs., tipo para la 
sabasta.

Núm. 3.818 del inventario.—La suerte núm ero 15 de 
la Solana, en dicho térm ino y de igual procedencia , ar
rendada á Juan de Mata Gómez, de caber 4 fanegas, equ i
valentes a una hectárea, 36 áreas y 92 centiáreas de ter
cera clase y  de secano. Linda N. la del núm . 16, M. la 
del núm. 14, L. cam ino de Castilla y  P. cuartel del m e
dio: tasada en  800 r s ., y  capitalizada por la renta de 40 
reales que le han graduado los peritos en 900 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 3.819 del inventario.— La suerte núm . 16 de la 
Solana, en el mismo término y de igual procedencia, a r
rendada á Juan de Mata G óm ez, de caber 4 fanegas, equi
valentes á una hectárea , 36 áreas y  92 centiáreas de ter
cera clase y de secano. Linda á N. la del núm. 1 7 , M. la 
del núm . 15 , L. cam ino de Castilla y  P. cuartel del me
dio : tasada en  800 rs. , y  capitalizada por la renta de 
40 rs. que la han graduado los peritos en 900 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 3820 del inventario.— La suerte núm. 17 de la Solana , en dicho térm ino y de igual procedencia, arren
dada á Juan de Mata Gómez, de caber 4 fanegas, equi
valentes á una h ectárea, 36 áreas y  92 centiáreas de ter
cera clase y  de secano. Linda N. la del núm. 18 , M. la 
del núm . 1 6 , L. camino de Castilla y  P. cuartel del m e
dio: tasada en 800 rs., y capitalizada por la renta de 40 
reales que le han graduado los peritos en 900 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 3.821 del inventario.— La suerte núm . 18 de la 
Solana, en el mism o térm ino y de dicha procedencia, a r
rendada á Juan de Mata G óm ez, de caber 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas y  92 centiáreas de 
tercera clase y de secano. Linda N. cuartel del m edio, M. 
la del núm . 17 y L. camino de Castilla: tasada en 800 
reales, y  capitalizada por la renta de 40 rs. que la han 
graduado los peritos en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.869 del inventario.— Una suerte de tierra n ú 
mero 4 de las del Retablo, en dicho térm ino y de igual 
procedencia, arrendada á Rufino Gómez, de caber 10 fa
negas y  10 ce lem in es, equivalentes á 3 hectáreas, 70 
áreas, 8 centiáreas de segunda clase y  de secano. Linda 
N. y  L. la posesión titulada de la Señora, M. la del n ú 
mero 3 y P. Ventura Gómez: tasada en 3.300 rs., y  capita
lizada por la renta de 165 rs. que le han graduado los pe
ritos en  3.712 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

N úm . 3.807 del inventario.— La suerte de tierra n ú 
mero 4 de la Solana , en dicho térm ino y de igual pro
cedencia , arrendada á Rufino G óm ez, de caber 4 fa n e
gas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas y  92 cen
tiáreas de tercera clase y  de secano. Linda N. la del 
núm ero 5 ,  M, la del núm. 3, L. camino de Castilla y 
P. cuartel del medio: tasada en 800 rs ., y  capitalizada 
por la renta de 40 rs. que le han graduado los peritos en 900 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 3.810 del inventario.—La suerte de tierra n ú 
mero 7 de La Solana , en dicho término y de igual pro
cedencia , arrendada á Juan de Mata Gómez, de caber 4 
fanegas , equivalentes á una hectárea , 36 áreas y 92 cen
tiáreas de tercera clase y de secano. Linda N. la del n ú 
mero 8 , M. la del núm. 6 , L. camino de Castilla y 
P. cu artel del m ed io : tasada en 800 r s ., y capitalizada 
por la renta de 40 rs. que le han graduado los peritos, en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.811 del inventario.— La suerte de tierra n ú mero 8 de la Solana, en el indicado térm ino y  de la 
misma procedencia, arrendada á Juan de Mata Gómez, 

d e  caber 4 fan egas, equivalentes a una h ectárea, 36 á reas y 92 centiáreas de tercera clase y de secano. Lirv 
d a N. la del núm. 9 , M. la del núm. 7 ,  L. camino de 
Castilla y P. cuartel del m ed io : tasada en 800 rs., y ca
pitalizada por la renta de 40 rs. que le han graduado 

los peritos en 900 rs., tipo para la subasta.
ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, sean de menor ó 
mayor cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, le 
pagará este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
tino. El primero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse 
la adjudicación, y  los restantes en el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubier to todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán ! 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.°de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo  
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igu ales, ó lo que es lo m ism o  
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen  en la Administración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia , las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero si aparecie
se posteriormente se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina,

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en Colmenar Viejo, N avalcafnero y Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Tnfante D. Carlos, cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 19 de Abril de 1860.=E l Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

c ia ^  en virtud d é la s  leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y i l  
de Julio ;de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se saca á pública subasta la dehesa nueva de los propios 
de G alvez, dividida por los peritos en tres tranzones, y 
aprobada dicha subdivisión  por la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado en orden de 30 de 
Enero último.

Remate para el dia 20 de Mayo de 1860, y hora de las 
doce de su m añana, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVAHERMOSA.

Pueblo de Galvez.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 1.105 del inventario.— El primer tranzón de tres 

en que ha sido dividida la dehesa Nueva del pueblo de 
Galvez, de sus propios, que consta de 410 fanegas , de 
las cuales 88 fanegas son de segunda .clase y las 322 res
tantes de tercera, ó sean 264.022 537 hectáreas: linda por 
S, principiando por el Cuarlillejo, siguiendo por el ca m i- i

no de Melque hasta el agua de Marcos, C. con la e x p re 
sada agua de Marcos, P. con los M ontalbanes, y M. con 
la veredaídel Olivar hasta  el camino de Lugarnuevo; desde 
la ju n ta  de estos dos caminos parte á buscar la Maestra 
Cabeza-rubia, bajando por esta hasta  el té rm ino  de Me~ 
nasalbas: ha sido tasado en ren ta  en  4.540 rs., en  venta 
90.800; y no fijándose por los peritos lo q u e  produce en 
la ac tualidad, ha sido capitalizado en 102.150, por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 1.105 del inven tar io .— El segundo  tranzón de 
la expresada dehesa Nueva , que consta de 404 fanegas, 
de las cuales 100 fanegas son de segunda clase y las 304 
restantes de te rcera , ó sean 260.158 792 h ec táreas :  linda 
por S. con el término de Galvez , A. con el tranzón  t e r 
cero  , G. con el té rm ino  de Menasalbas y C. con el p r i 
m er tranzón : ha sido tasado en  ren ta  en  4.540 r s . , en 
v en ta  90.800; y no fijándose por los peri tos lo q ue  pro
duce en la ac tu a l id a d , ha sido capitalizado en  102.150, 
por cuya can tidad  sale á subasta .

Núm. 1.105 del inven tar io .—El tercero  y ú lt imo t ran 
zón de la expresada dehesa Nueva , q ue  consta de 384 
f a n e g a s , de las cuales 84 fanegas son de segunda clase y 
las 300 restantes  de tercera , ó sean 193.187 222 h ec tá
reas : l inda por S. con el té rmino de G a lv e z , A. con el 
mismo , G. con el de Menasalbas y C. con el segundo 
tranzón  : h a  sido tasado en ren ta  en 4.260 rs. , en venta 
85.200; y  no fijándose por los peri tos lo que p roduce  en 
la ac tu a l id ad ,  ha sido capitalizado en  95.850, por cuya 
cantidad sale á subasta .

Las an teriores  fincas han  sido tasadas en  v i r tu d  del 
Real decreto de 3 de Octubre de 1858, sin que hayan 
sufrido alteración las que  ya estaban practicadas a n te 
r iormente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it irá  p os tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en  que  fueren  rem atadas  las f in c a s , que 

se ad jud ica rán  al mejor pos to r ,  sean de m ay o r  ó m enor 
cuan tía  y procedan de corporac iones  c iv i le s , lo pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p r im ero  á los 15 dias siguientes al de not if icarse la adju
dicación , y  los restantes con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno p ara  que en nueve  quede cubier to  todo, su  valor, 
según se p rev iene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el ar t .  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nif icación del 5 por 100 q u e  el mismo otorga á los com
pradores  q u e  an tic ipen  uno  ó m ás  plazos, pud iendo  este 
hacer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida,  conform e lo dispuesto  en 
el ar t .  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor  cu a n 
tía se pagaráh  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo 
mismo d u ra n te  19 años .  A los compradores  que an t i 
cipen u no  ó m ás  plazos no se les h a rá  más abono que  
el 3 por 100. a n u a l ;  en el concepto q ue  el pago ha de eje
cu ta rse  al tenor de lo que se d ispone en  las inst rucciones  
de 31 de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes  y dem ás  datos 
que exis ten en la Adm inist rac ión  de P ropiedades y  Dere
chos del Estado de esta p r o v i n c i a , las de que  se trata  no 
están  gravadas con carga a l g u n a ; pero si apareciesen 
posterio rm ente  se in d em n iza rá  al com prador  en  los 
té rm in o s  que  en la citada ley  se determ ina .

5.a Los derechos de expediente  se rán  de cu e n ta  del 
r em atan te .

6.a A la vez q u e  en  esta cap ita l se v erificará  o tro  r e 
m ate en  el m ism o dia y ho ra  en  M adrid y N avaherm osa.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p ara  conocimiento  de 
los que  q u ie ra n  in teresarse en la adquisic ión  de las fin
cas insertas  en  el p recedente anuncio .

NOTAS.
1 .a Se cons ide ran  como bienes  de corporaciones c iv i -  

le s  los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública c u 
yos p roductos  no ingresen en  las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes^ q ue  bajo  diferentes denominaciones co r 
respondan  á las p rovincias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nombre, 
lo s  de Ins t rucc ión  púb lica  super io r  cuyos productos  in
gresen  en  las Cajas del E s t a d o , y  los del secuestro  del 
ex-Infante D. Carlos.

Toledo 10 de Abril  de 1860 .=El Comisionado p r in 
cipal, José Wenzel.

PROVINCIA DE MADRID.
Subasta en quiebra de D. José María Orallo.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provinc ia ,  y e n  v ir tud  d élas  leyes de 1.° de Mayo de 18 55 
y 11 de Julio de 1856 é in strucciones p ara  su  c u m p l im ien 
to , se saca á pública subasta  en el dia y  h ora  que se 
dirá, la finca s igu iente:

No habiendo satisfecho D. José María Orallo el im 
porte  del p r im e r  plazo de la cantidad en q u e  remató y 
le fué adjudicada por la Jun ta  super ior la finca señalada 
con el núm . 247 del inventar io  , sita en  té rm ino  de Lega
nés , perteneciente  á la Beneficencia , ha sido declarado 
en q u ieb ra  y señalado nuevo  rem ate  para dicha finca el 
dia 21 de Mayo próximo ante el Sr. Juez de p r im e ra  
instancia del distr ito del Norte y Escribano  D. José Salee- 
do , bajo la re sponsab il idad  del citado D. José María 
Orallo al pago de la diferencia que  resulte en tre  esta y 
la an te rior subasta.  La cantidad en que remató y le fué 
ad judicada dicha finca es la s igu ien te :

' El núm . 247 en 2.000.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B e n e f ic e n c ia .— U r b a  n a * .

PARTIDO DE GETAFE.
Legare:..

M R  Ñ O R  C U A N T I A ,

Núm. 247 del i n v e n ta r ié .— Un solar sito en dicho 
pueblo y su calle de Getafe, té rm ino  de L e g a n é s , p e r t e 
nec ien te  á la Beneficencia , que  linda con casa de José 
Soriano y o tra de Gregoria N a v a r r o , el cual mide fie fa
chada á dicha calle 83 pies , la medianería  de la derecha 
5 3 ,  la de la izquierda otros 53, la línea de testen) que 
cierra  el sitio 83 , las que forman un rectángulo  q u e  .me
dido geométricamente tiene de área plana 4.399 p ies ,  ó 
sean 341,526 metros. Se compone de tapias de tic ra en 
su mayor par te  a r ru in ad as  hasta el c im iento , por lo que 
solo se le da valor al terreno. No se halla en estado de 
producir  ren ta  alguna. Tasado en 1 100 rs. vn. , que s e r 
v irán  de tipo para  la subas ta .

Subasta en quiebra de D. Francisco Monloya.
No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el impor

te del p r im e r  plazo de la cantidad en  q u e  remató y le 
fueron adjudicadas por la Jun ta  super ior las fincas señ a
ladas con los núm eros  445, 454, 468 ,471 ,  480, 482 , 433, 
489 , 492 , 499, 459 , sitas en té rm ino  de Torrejon  de Ye- 
lasco, pertenecientes  á la Beneficencia, ha sido d ec lara
do en quiebra  y señalado nuevo  remate para dichas f in 
cas el dia 2í de Mayo próximo an te  el Sr. Juez de p r i 
mera  instancia del distri to del N or te ,  E scribano  D. José 
Salcedo, y  bajo  la responsab ilidad  del expresado D. F ran 
cisco Montoya al pago de la d iferencia que  resulte en tre  
esta y la an te r ior  subaáta. Las cantidades en  que  remató 
y le fueron adjudicadas dichas fincas son las s iguien
tes :

El n ú m . 445, en 12.000 rs . ;  el 454, en 9.600 rs.; el 
468, en  10.200 rs . ;  el 471, en 10.290 r s . ; el 480, en 7.200 
r e a l e s ; el 482, en 9.300 rs . ; el 483, en  8.100 r s . ; el 489, 
en 9.400 r s . ; el 492, en 7.500 rs.; el 499, en 7.700 rs.; el 
659 en 10.600 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Torrejon de Velasco.
Benef cencía.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 445 del inventario .— Una suerte  de (ierra p ro 

cedente  de Beneficencia , sita en el p un to  nom brado  de 
la Veguilla, té rm ino  de dicho pueblo , ar rendada  á Ga- 
bino Martin: de caber 8 fanegas, equivalentes á 2 hec
tá re as ,  73 áreas y  84 centiáreas de tercera clase. Linda 
al N. con Francisco Pedrero , M. con D. Francisco Vega,
L. D. Casimiro García y P. Felipe Pedre ro :  tasada en 
2.080 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 104 rs. que la
han  graduado  los peritos en 2.340, tipo para la s u 
basta .

Núm. 454 del inventario .— Otra id. de igual p ro ce 
d en c ia ,  sita en el punto  nombrado Malhoinbre é igual 
té rm in o ,  a rrendada á Venancio Bravo; de caber 11 fa
n eg as ,  equ ivalen tes  á 3 hectáreas, 76 áreas  y 64 centi
áreas de tercera clase y de secano. Linda al N. Tomilla- 
re s ,  M. Joaquín  P e d r e r o , L. Doña Nicolasa Sánchez y  
P. Martin Pedre ro :  tasada en 3.300 r s . , y capitalizada por 
ía ren ta  de 165 rs. que le h an  graduado los peritos en
3.712 rs. 50 cénts., tipo para  la subasta.

Núm. 463 del inven tar io .—Otra id. de igual p r o c e 
dencia , sita en el pun to  nombrado Reina ó Veredilla , en 
igual té rm in o ,  a r rendada á Martin P edre ro ,  de caber 3 
fanegas,  6 ce lemines,  equivalentes á una h ec tárea ,  19 
áreas y 79 centiáreas de segunda clase. Linda al N..Ma
n ue l  López ,-M. Beneficencia, L. Vicente E nr iquez  y P. 
Atanasio Quiroga : tasada en 3.500 r s . , y capitalizada por

la re n ta  de 175 rs. q ue  le l ian  graduado los peritos en 
3.937 rs. 50 cén tim os,  tipo para la subasta.

Núm . 471 del inventario .— Otra id., de igual proce
dencia ,  sita en el punto  nombrado Plantío  , en dicho té r 
mino , a r rendada  á Gabino M a r t in , de caber 2 fanegas 
y 10 celemines de segunda clase de secano , equivalentes 
á 96 áreas v 96 centiáreas.  Linda al N. la Galera y. Bene
ficencia , M. camino del V eñ o n ,  L. la arboleda y P. Joa
q u ín  Pedrero : tasada en  3.400 r s . , y  capitalizada por 
la renta  de 170 rs. q u e  le han graduado los peritos en 
3.825 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 480 del inventario .-—Otra id. de la m isma pro 
cedencia , sita en  el .punto nombrado T r a v ie s o / e n  igual 
término , a r rend ad a  á Angel Pedrero, de caber 7 fanegas, 
equivalentes  á 2 h ec tá reas ,  39 áreas y 61 centiáreas. Lin
da al N. Narciso Sánchez , M. Vicente R o b le s , L. Venan
cio Bravo y P. la vereda : tasada en 2.100 rs .,  y capitali
zada por la renta  de 105 rs. que  le h an  g rad u ad o  los 
peri tos en 2,362 rs . y 50 cénts. ,  tipo pava la subasta.

, Núm. 482 del inventario .—Otra id. de igual proceden
cia , sita en  el punto  nom brado  Pradillo , en  el expresado 
té rm ino  , a r rend ad a  á Vicente  Rico, de caber 2 fanegas 
y 6 celemines de prim era  clase , equivalentes á 85 áreas 
y 56 centiáreas,  Linda al N. y P. el arroyo , M. camino 
de Vakiemoro , L .M ariano  Rico : lasada en 3.750 r s . , y c a 
pitalizada por la renta de 187 rs. que  le h an  graduado  los 
peri tos en 4.207 rs. y 50 cén ts . ,  tipo p ara  la subasta.

Núm. 483 del inven tar io .— Otra id. de igual proce
dencia, sita en  el pun to  nom brado  la Vereda de Calero- 
n e s , en el expresado té rm ino ,  a r rendada  á Angel P ed re 
ro ,  de caber 4 fanegas de segunda clase y de secano, 
equivalentes  ú una h ec tá rea ,  36 áreas y 92 centiáreas. 
Linda al N. la vereda , M. la capellanía de D. Eladio, 
L. Atanasio Quiroga y  P. la a r ro y a d a :  tasada en  2.100 
reales, y capitalizada por la ren ta  de 105 rs. que la han  
graduado los peri tos en 2.362 rs. y 50 c é n t s . , tipo para la 
subasta .

Núm. 489 del inventario . — Otra id. de igual proce
dencia , sita en  el pun to  nom brado  Charquillos, en  dicho 
término, a r rendada  á Vicente Robles, de caber 5 fanegas 
de segunda clase y de secano, equivalentes á una  hec tá
rea, 71 áreas y 15 centiáreas. Linda al N. y P. con cape
llanía de D. Eladio, M. Manuel López y  L. D. Vicente S e -  
jo u rn a t ;  tasada en 2.125 rs., y capitalizada por la re n ta  
de 106 rs. que  le h an  graduado  los peritos en 2.385 rs., 
tipo para la subasta .

Núm. 492 del in ven ta r io .— Otra id. de la misma p r o 
cedencia, sita en el pun to  nombrado  la Montaña, en igual 
té rmino, a r rendada  á Martin Pedrero, de caber 6 fanegas 
de tercera clase y de secano, equivalentes á 2. hectáreas,
5 áreas y 44 centiáreas. Linda ai N. Félix  Pedrero, M. Eu- 
sebio Ugina, L. propios, y P. camino d eE sq u iv ias :  t a sa 
da en  2.400 rs., y  capitalizada poi la renta de 120 rs. que 
le h an  graduado  los peri tos en 2,700 rs., tipo para  la 
subasta.

Núm. 499 del inven tar io .— Otra id. de igual p roce
dencia , sita en  el pun to  nom brado  Higueri lla , en dicho 
té rm ino ,  ar rendada  á Venancio B ravo , de caber 3 fane
gas, equivalentes á una  hectárea, 2 áreas y  69 centiáreas 
de segunda clase y de secano. L indaN. re tam ar de Doña 
Amalia Martín, M. I). Casimiro García, L. dicho re tam ar  y 
P. ra y a  de Moratalan: tasada en 2.100 rs., y capitalizada 
por la renta  de 105 rs. que le h a n  graduado  los peri tos 
en 2.362 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 659 del inven tar io .— Otra id. de igual proce
dencia, sita en  el punto  nombrado  Pradillo, en  el mismo 
término, a r rendada  á D. Manual Lopaz Martin , de caber 
3 fanegas, 9 celemines , equivalentes  á  u n a  h e c t á r e a , 28 
áreas y  34 centiáreas  de segunda clase secano. Linda N. 
Eustaquia Perez ,  M. el camino  de la Coja , L. D. Manuel 
López Martin , P. D. Casimiro G. Martin: tasada en 2.600 
reales, y  capitalizada por la ren ta  de 130 que  le h an  g r a 
duado los peritos en  2.925 r s . , tipo para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Domingo Factorini , cesionario de 
D. José García Losada.

No hab iendo  satisfecho D. Domingo Factorin i,  como 
cesionario de D. José García L o s a d a , el importe  del p r i 
m er  plazo de la cantidad en que remató  y le fueron  a d 
judicadas por la Ju n ta  super io r  las suertes  32, 33, 34, 35, 
39, 40, 41 de la Añada de abajo, señaladas con el n ú m e -  
mero 2.640, sitas en té rm ino  de San A g u s t ín , per tene
cientes á sus  p rop ios ,  ha sido declarado en quiebra y s e 
ñalado nuevo remate p ara  dichas fincas ei dia 21 de Mayo 
próximo an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia del dis
tr i to  del Norte y Escribano D. José Salcedo, y bajo la 
responsabilidad del citado D. Domingo Factorin i  al pago 
de la diferencia q ue  resulte  entre esta y la an te rior s u 
basta. Las cantidades en que  remató  y le fue ron  ad judi
cadas d ichas fincas son las s igu ientes :

La suerte 32 en 2.400 rs. , la 33 en 2.400, la 34 en 
2.450, la 35 en 2.100, la 39 en 2.400, la 40 en 2.100. la 
41 en 34.000.

B I E N E S  DE C O R P O R A C I O N E S  CIVI LES.
Propios .— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
San Agustín.

MENOR CUANTIA.
Núm. 2.640 del inven tar io .— La 32 suerte de tierra 

nom brada Añada de ¿ihajo, sita en la dehesa Vieja, té rmino 
de San A gus tín ,  procedente de sus  p ro p ios ,  que lleva 
en a r rendam ien to  Manuel de la Granja , de segunda clase 
y de 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. 
Linda N. tierras  do un vecino del Molar, M.rid. de p ro 
pios, L. el Por uso y P. id. de capellanía ; lasada en 280 rs. 
y capitalizada por la renta  de i4 rs. que  la .fian g ra d u a 
do los peritos en 315, tipo para la subasta .

. Núm. 2.640 del inventario . —La 33 suerte de id., sita 
en las L ab ranzas ,  té rmino  de id., de la misma p ro ce
dencia ,  que  lleva en ar rendam ien to  Eusebio Lozano, de 
segunda clase y de 2 fanegas , equivalentes á 68 áreas y 
18 centiáreas. Linda N.’ la Colada , M. t ierras  de Gala 
O r t iz ,  1,. la Colada v P. id. de propios; tasada en  280 
leales ,  y capitalizada por la renta de 14 rs. que la han 
graduado  los peritos en 315 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inven tar io .—La 3 4 sue r te  de id., sita 
en Ana «Torda , término de id., de la m isma procedencia , 
que lleva un arrendam ien to  Panta leon Martin , de seg un 
da clase y de 2 fanegas, equivalentes  á 68 áreas y 48 
centiáreas.  Linda N. tierras  de prop ios ,  M. id,, L. el ca
mino y P. id. Gala Ortiz ; tasada en  280 r s . , y capitali
zada por la renta de 14 rs. que la han graduado ios pe
ritos e n p U i  rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario .— La 35 suerte  de id.,  sita 
en Canaliza, té rm ino  do id .,  de la misma procedencia , 
que  lleva en arrendamiento  Nicolás Serrano, de segunda  
clase y de 2 fanegas, equivalentes  á 68 áreas y 48 cen
tiáreas. Linda N. y P. tierras  de propios, M. id. de cape
llanía y L. Angel Ginés ;  tasada en  280 rs., y capitalizada 
por la renta  de 14 rs. q ue  la han  graduado  los peri tos 
en 315 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 2.040 del inventario .—La 39 suerte  de id . , sita 
en Barranco hondo, té rm ino  de i d . , de la misma proce
d e n c i a / q u e  lleva en arrendamien to  Víctor Paredes ,  de 
segunda clase y  de 2 fanegas,  equivalentes á 68 áreas y 
48 centiáreas.  Linda N . , M., L. y  P. t ierras de propios: 
tasada en 280 rs., y capitalizada por la ren ta  de 14 rs. 
que  la h an  graduado  los peritos en 315 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 40 s u e r te  de id., sita 
en la F re sn era ,  té rmino de id.,Me la m isma procedencia,  
q u e  lleva en a r rendam ien to  Estanislao Berrendero ,  dé 
segunda clase y de 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 
48 centiáreas.  Linda N. tierras de capellanía ,  M. y L. id. 
de un  vecino dei Molar y P. Estéban  de las Heras; ta
sada en 280 r s . , y  capitalizada por la renta de 14 rs. que 
la han  graduado los peritos en  315 rs . ,  tipo para  la su- 
casta.

Núm. 2.640 del inv en ta r io .— La 41 suerte de idem, 
nom brada  las Banderas,  sita en Chancheras  grande, de 
la m isma procedencia, de cuarta  clase y de 100 fanegas, 
equivalentes  á 34 hectáreas  y 24 áreas. Linda N. tapia de 
la dehesa de Moncalvillo , M. t ierras  de p ar t icu la res ,  L. 
ei rio de Guadalix, y P. té rm ino  de Colmenar Viejo; ta 
sada en 4,000 rs., y  capitalizada por la ren ta  de 200 rs. 
que la han  graduado los-peri tos-'en 4.500 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán  pos tu ras  que no cu b ran  el tipo de la subasta.
2.a El p r e c i s e n  q u e  fueren  rematadas  las fincas, q ue  

se ad jud icarán  el mejor postor,  sean de m enor  ó mayor 
cuantía  y p rocedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero aTos 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
jud icación , y los restantes  con el in tervalo  de un  año 
cada uno para  que  en  n ue ve  quede cub ier to  todo su 
v a l o r , según se previene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  previene 
el ar t.  6.° de la lev de 4.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 p o r  100 que  el mismo otorga á los com 
pradores q u e  anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto  en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor Tuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales,  ó l o -q u e  es lo mismo 
duran tea  19 ños. A los compradores q u e  a n t i c ip e n  uno ó 
más plazos no se les h ará  más abono que el 3 por 100 
anual;  en el concepto que el pago  ha de ejecutarse al tenor 
de Jo que se dispone en las i n s t r u c c i o n e s  de 31 de Mayo
y 30 de Ju n io  de 1855 *

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que  
se trata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pe
ro si apareciese posteriormente se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley  se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro remate en Getafe y Colmenar Viejo.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fin 
cas insertas en el preceden le anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos  
productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y  los d e
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, cofradías, obras pias, santuarios y  lo
dos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los in 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su  nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 20 de Abril de 1860.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes n acionales, Luis Calvo.
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OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS REI. DIA 14 DE MAYO 

DE 1860.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  14 de Mayo 
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s . s . o .
E .N .E . s ___

C ubierto.
Muy nublado.
Despejado.
Idem.Alguna nube. ;Muy nublado. Idem. 
Despejado.
Muy nublado.

Lvon .................Madrid......................San Fernando.. . .
Bruselas...................
T urin ...................... .

E . .* ’ ..’E. S. E. 
S. S. 0 . 
E.........
s . s .o .Lisboa....................... 763,1. i 6 ° ; r .Roma . . . . . . . .

Florencia............ j
San P ctersb u rg o .. 
Constantiuopla. . .
StockoliiK)..............
Argel............ ..
C openhague. . . .

762.7. 
756,2.
756.8. í

5°,9. 
6°,0. 

10°,6.

S. E .. .
S. S. E. 
O ... . )

Nubes.
Casi cubierto:' 
Cási sereno.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u ni ci palee, la del mercado de gra
nos y nota de precios do artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN  EL DIA DE HOY,
1.577 % fanegas de-trigo.
1.422 arrobas de harina de id.
5.800 libras de pan cocido.
8.972 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 38.070 libras de peso.
427 carneros, que hacen 10.883 libras de peso. *
237 corderos, que hacen 6.050 libras de peso.

PRECTOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
E N  EL DIA DE HOY.

Carné tic v aca , de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem do tornera, de 66 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero , á |7  rs. arrob a, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. arroba, y de 34 ’á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 112 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Acei.e, de 77 A 80 rs. arroba y de 24 á 26 cuartos libra. 
V:i-o, ¡Je 28 \  33 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 19 rs . arroba y de 7 á 9 cuartos

fibra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de- 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 }4 rs. arroba, y de 2 #  á 3%  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 19 á 22 rs. fanega.
Algarroba, á 26 rs. id.

Trigo vendido.
48 fanegas á.. 44 rs. 82 fanegas á . . 47 rs.28....................... 48 4 2 ..................... 46
28....................... 42 3 2 ..................... 42
30....................... 46 1 5 ..................... 46
22....................... 45 3 6 ..................... . 46 J4
34 46 2 8 ..................... 44
15 40 2 8 ..................... . 42
80....................... 45 40 ................ 46
24 43 80 ................... .. 46
50............. 47 y¿ 45 ..................... 41
30 44 82 ..................... 45 %
40....................... 46 3 0 ..................... 44
50....................... 45 . 17..................... 43
40...................... 47 3 6 ..................... 45 %
40...................... 46 *A 14..................... 42
44...................... 50 2 6 ................ . 40 Ji
18...................... 43 3 8 ..................... 38
60...................... 46 -------—

Trigo vendido ............ 1.352 fanegas
Quedan por v ender  1.192.

Precio  m á x im o .............  50.
Idem m ínimo ...............  38.
Idem m e d i e . . ...............  44,98.

Lo .ue se en u nc ia  al público p a ra  su inteligencia.Madrid 14 de Mayo de 1860.— El Alcalde-Corregidor,Duque de Sesto,

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 14 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47-70  

y 55 o.; no publicado, 47-60 d.; á plazo, 47-50 á fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por 100 d iferido, pu blicad o , 37-65; no 

publicado, 37-70 d .; á plazo, 37-70 y 60 c. á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado,

20 -10  p. r » r
í j 6m se8unda id ., publioado, 16-25.Idem del personal, no publicado, 1 1 -2 0  d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 1850, de a 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92-50 p.Idem de á 2.000 r s . , id . , 93-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , ídem,94 p.
Ídem d e .1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 92-50 d.
Acciones de Obras públicas de l.° de Julio de I358 idem , 92. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s , , 8 por 100 anu al, id . , 109-50,
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-ca rr iles , em isión de 1859 , idem,
8 8  p .

Acciones del Banco de España, i d . , 193.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á S ev illa , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id . , 2 .000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-60  d. 
París á 8 dias v ista , 5-24 d.

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .... 5 /8  p. Lugo.............. 1A lican te.. . . 4/8  p. Málaga.......... 3 /8  p. * •A lm ería. . . . par p. Murcia.......... . , •A vila ............. 1 /4  p. , , Orense_____ 1 p.Badajoz......... par. , . Oviedo___ _ par p.B arcelona.. . par. P alen cia .. . . par.Bilbao............ par. P am p lon a . . par.B úrgos.......... par. P ontevedra. 3/4  d.Cáceres.........
C ád iz .. . . . . «/8 p.1 /4 d . Salam anca.. 

San Sebas 3 /8  p. ••
C astellón . . . , . tian. . . . . . 1 / 2  d.Ciudad-Real. , . Santander. . 1 /4  p.Córdoba------ par. Santiago. .  . 1 / 2  d.Coruña......... 8/8 Segovia . . . . par.Cuenca.......... S e v il la .. . . . 1 /4  p.Gerona.......... , , Soria.............. 3 /4  p.Granada____ 1 /2  d. Tarragona. . 1 / 2Guadalajara. par. T eru el..........H u elva .......... T oledo........... 3/4H uesca.......... ., V alen cia .. . par d.Jaén.......... 3 /8  p. V a lla d o lid .. 1/8León............... 4 /4 Vitoria.......... 1 / 2Lérida............ Zamora. . . . 3 /4  d.Logroño. . . . 4 /2 Zaragoza. . . par p. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 14 de Mayo de 1860.

Fondos franceses• • {4  ^  ¡ g ; ; ; ; ; ; ; ;  J J Ü
13 por 100 in terior . 45 5/ 8.E spañoles.. . .  j Idem diferido . . .  36 3/ 4 .
(A m ortizable................. 15 1 / 4.

Consolidados......................................................... 94 3 /4  á 7 /8 .
Amberes 9 de Mayo. —Interior , 46 1 /4 . —  Diferido. 36 1 /4 .
Amsterdam  8 de M ayo.— Interior, 45 7 /8 .— Diferido , 36 11/16.
Bruselas 9 de Mayo.— Diferido, 36 1 / 2  dinero.
Francfort 8 de M ayo.—  In te r io r , 46 5/ 8. — Diferido 36 7 /8 .
Lóndres 8 de Mayo. — Consolidados, 95 1 /8  , 1 /4 .—Interior, 47.—Diferido, 37 . 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Simón Poaca 

de León, Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena 
de esla capital y su partido , en los autos concurso voluntario 
de espera de D. Estéban Barthe, por ei presente se cita á sus 
acreedores para que asistan á los estrados de dicho Juzgado, ca
lle de Bayona, núm. 17 , el lunes 18 del próximo Junio, á las diez 
de su mañana, para la cele bracion de la junta general que ha de 
tener efecto ; advirtiéndose que los acTeedores al presentarse lo 
harán con el título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Y para que llegue á noticia de lodos se fija el presente y otros 
de igual tenor.

Sevilla 9 de Mayo de 4 860.=Por mandado de S. S. , Licen
ciado Manuel José de Zafra. 2444

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Santa Cruz de esla plaza, dictada ante mí á solicitud de 
parle legítima, se llama á las personas que sepan el paradero de 
los conocimientos de partidas de presas inglesas correspondientes 
á los herederos de D. Luis Burin que á continuación se expre
san, ó se consideren con mejor derecho á ellos, á fin de que los 
presenten y lo deduzcan dentro del plazo de 30 dias', contados 
desde la publicación de este auuncio en la Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término, sin. haberlo verificado se 
accederá á la solicitud del actor, declarando el extravío de di
chos conocimientos que son los siguientes :

Uno del maestre de la fragata Medea , D. Blas Antonio Agüe- 
r o , de 630 ps. embarcados de cuenta y  riesgo de D. Luis Burin.

Otro del de la fragata Brillante, D. José Alejandrí, de 1.000 
pesos de cuenta y  riesgo deleitado Burin.

Otro del de la Sacra familia, D. Juan Guasp, de 40 cajas de 
azúcar de la* Habana de cuenta y riesgo del mismo Burin.

Otro del de Nuestra Señora de los Dolores , álias La Union, 
deD. Benito Cops, de dos zurrones de añil, 5 barriles de café y 
10 fanegas, 80 libras de cacao de cuenta y riesgo de Burin.

Otro del de la Ir is , D. Ramón Murrieta, de 10 zurrones de 
añil y  62 quintales', 16 libras de cobre de cuenta y riesgo del 
mismo Burin.

Otro del de Nuestra Señora del Coro, álias el Orio, D. Fran
cisco Borja Migoni, de 3.000 ps. de cuenta y riesgo del -mismo 

■ Burin. /
Otro del de la San Antonio, álias Los dos Amigos, D. Domin

go Irun , de 120jcajas’de azúcar de la Habana de cuenta y ries
go del referido Burin.

Otro del del bergantín Rosillo, D. Pedro Fernandez Rosillo, 
de 5 zurrones de quina de cuenta y  riesgo del mismo Burin.

Dos conocimientos de los Maestres de las fragatas Clara y 
Mercedes, D. Francisco María Zuloaga y D. Vicente Antonio 
Murrieta, de 1.964 ps. y 3 rs. embarcados entre los dos buques, 
de cuenta y  riesgo del referido Burin.

Y otro del de la fragata Quijolenza, D. Jaime Baquer, de 21 
cajas de azúcar de cuenta y  riesgo del expresado Burin.'

Cádiz 1.° de Mayo de 1860.=Joaquin Rubio. 2462

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por primera, segunda y tercera vez hago saber que en este 
Juzgado y testimonio del que suscribe se sigue causa por el ha
llazgo de un hombre muerto en jurisdicción de la anteiglesia de 
Begoña, sitio llamado Churdinaga, el que vestía con chaque
ta de paño chinchón, pantalón de paño blanquizco , faja azulada, 
albarcas y  mantas en los p iés, camisa blanca, gorra roja, som
brero chambergo, un pedazo de paño negro á su espalda, un 
saco con trapos y  un peso romano; y á fin de identificar su 
persona, por el presente se cita, llama y emplaza á toda perso
na que le conociere para que se presente á manifestarlo y  decir 
la familia á que pertenece en el término de 27 dias, á contar 
desde el dia de la fecha.

Bilbao 2 de Abril de 186Ü.*=José Jorge de Goya.—Por man
dado de S. S ., Calixto de Ansuategui.

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, su fe
cha 8 del corriente, refrendada del Escribano del húmero Doctor 
D. Angel Abad, dictada en los autos de Subasta de la casa calle 
de la Flor baja, núm. 2 antiguo, 14 moderno, manzana 508, se 
cita, llama y emplaza á Dé Tomás Rojo y  D. Benito Sapi, sus



herederos <> causa-habieutes, [jar¿t que denlio del termino de 
línéve'dias, contados desdo el siguiente k la publicación de este 
auimcio,, se presenten por sí ó .Leg.timamente representados en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir en forma el derecho de 
que se puedan creer asistidos, el primero por el préstamo de 
33.600 rs. que hizo á D. José Banzo, según escritura otorgada en 
16 do Julio de 1823 ante el Escribano D. Cláudio Sauz, con hi
poteca de la citada casa calle de la Flor baja, y el segundo por 
otro préstamo de 27.200 rs. que con hipoteca de la misma casa 
hizo á D. Bartolomé y D. Juan Fuertes, según escritura otorga
da en 12 de Marzo de 1840 ante el Escribano de S. M. D. Vi
cente Barba; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. • -

Madrid 12 de Mayo de 1860.=Doctor Abad. 2460

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de Granada.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias, 
contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid, á María Gal- 
vez Orozeo, ó sen María Orozco Galvez, para que en dicho tér
mino se presente en este Juzgado á nombrar nuevo Abogado y 
Procurador que la representen en la causa que á su instancia se 
sigue por injurias á la misma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le tendrá por separada de dicha causa y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 10 de Mayo de 1860.—Juan l erna dez 
Palma.=Por mandado de S. S , , P. Ruiz Cepeda.

D. Antonio Godinez y  Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez do primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á iós bienes quedados por fallecimiento de D. Francisco 
Prats, natural de Mallorca, acaecido en esta ciudad el dia 18 de 
Enero de este año, para que comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro del término de 30 
dias, contados de,sde su publicación en la Gaceta de Madrid; aper
cibidos que de no verificarlo su renuncia les parará el perjuicio 
que proceda en derecho.

Cádiz 8 de Mayo de 1860.—Antonio Godinez y Zea.™Joaquín 
Rubio. 2463

D. Vicente Girón. Secretario honorario deS. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda publica de la provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
Gallego Solano, vecino de Algar, partido judicial de Cartagena 
para que en el término de nueve dias que como último le seña
lo se presente en este Juzgado de Hacienda á oir y contestar á 
cierta notificación que le incumbe en causa que contra el mismo 
y Manuel Tortosa Ibarra sigo sobre robo causado en la Admi
nistración de Loterías de la indicada ciudad de Cartagena; en la 
inteligencia que pasado dicho término sin verificar su presenta
ción ni dar noticia de su paradero se le declarará rebelde y  
contumaz, entendiéndose las diligencias á él respectivas con los 
estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 12 de Mayo de 1860."YicenteGiron.=Por  
mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2445

j D. Francisco Santos García, Escribano Real por S. M. y del Juz
gado.de esta ciudad, mi domicilio &c.

Doy fe que en este Juzgado y  por mi oficio se siguió causa 
. .criminal contra José García Melendez, fabricante de sombreros 
-- de esta ciudad, por quiebra de su comercio y haberse alzado 
- con sus bienes en perjuicio, de sus acreedores * la que seguida 

por'todos sus trámites fue sentenciada por este Juzgado y remi
tida en consulta á la Superioridad : por m  sentencia de 3 de Di
ciembre de 1859 se absolvió libremente al procesado sin costas, 
reservando á sus acreedores el derecho que puedan tener para 
reclamar contra el mismo, lo que ejerciten en el juicio corres- 

, pondienle; y siendo un acreedor D. Pascual Póreinay, vecino de 
Madrid, por la cantidad de 2.180 rs., y  otro Juan Murcia, de la 
misma vecindad, por la cantidad de 2.407 rs,, é ignorándose el 
paradero de los dos acreedores referidos, se ha mandado por el 
Sr. Juez de este partido se notifique dicha sentencia á los referidos 
por medio de la Gaceta de Gobierno de Madrid, por su rebeldía

Y para que conste signo y firmo el presente con el V.° B.° del 
Sr. Juez, en Almería Mayo 11 de 1860 —V.° B.°=Zavala.=Fran- 
cisco Santos García. 2446

D. José Zaonero y Uzabal, Auditor honorario de Marina, Juez 
togado de primera instancia de Ciudad-Real y su partido y de 
Hacienda de la provincia, que de sér así y  hallarse en actual ejer
cicio el refrendatario da fe. ^

Por el presente se cita, flama y  emplaza á i). Antonio Berdú 
y  Guerrero, natural de Monóvar, dependiente de puertas y  con
sumos que fué en Ciudad-Real en el año de 1858, y hoy se dice 
hallarse empleado en lalínea férrea del Mediterráneo, para que 
se preáébté en este Juzgado de Hacienda, ó eñ los de igual clase 
¿leMadrid, Alicante ó Albacete, á ser notificado, citado y em 
plazado de la sentencia dictada en la causa seguida contra él so
bre haber permitido da entrada de un carro de vino á Sebastian 
Torroba por el portillo de Calatra v a , en la misma ciudad; con 
apercibimiento en otro caso de que lé pare el perjuicio qup haya 
lugar;

DádO en Ciudad-Real á 12 de Mayo de 1860—,Tosé Zaonero.-- 
De Orden de S. S., Agapito López. ; 2447

En virtud de; p r q tá d e ih íM é l^  pWnaera ’ instancia
del distrito del Prado déé§tá é ^ i f á v réifrehdáda deí Escribano de 
número IV Jéróaídfé^o^sm % ;^se^iia^jfajialto.' para celebrar 
janta general | l ' r é é a ^ e s |  la testamentaría ne
cesaria d#D. Pedro’ N a m e U e ^  á las diez de
stf ¡banana, e^djeho.Juzgado.¿
¡ Lo{ que, qq^ ^^ac^^aher^ara qne Uegúo á noticia de los in

terésetelos. ’
- Madrid J  0 de Ma#o cUr 1860—Jerónimo Montesinos.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

,  Los trabajos  de la designación de fronteras entre 
la- Saboya y el Piamonte continúan con actividad. 
Créese, que el General de Beaufort está encargado 
pop el' Ministerio de la Guerra francés para cooperar 
á*da conclusión de  acuella obra. Es probable que al 

convocado nuevamente el Parlamento sardo h a- 
brálí term inado su encargo los comisionados respec
tivos.

Lai última memoria publicada por el Consejo fe
deral suizo no presenta la cuestión de lá Sáboya neu
tra l, según el N o rd , bajo nuevo aspecto* trátase en 
ella solamente de justificar las necesidades estratégi
cas de Suiza con argumentos presentados ya en la 
memoria impresa en Berna en los últimos dias del
año nasado.

Anúnciase en una correspondencia de París, diri
gida Tal citado periódico de Bruselas, que el 90 re
gimiento de línea, que tan brillantemente se portó 
en la cam pana de Italia á las órdenes del Coronel 
Guilhem , salió de Lyon el 6 con dirección á Niza. 
Los 54 y 79 de línea se hallan dispuestos para m ar
char á Sabova.

Confirmando el Globe la noticia de la reunión de 
la conferencia fundada en )a base de la proposición 
francesa relativa al art. 92 del acta final del tratado 
de Viena , pretende que Inglaterra formulará otra 
proposición relativa á la neutralidad suiza con el fin 
de colocar á Sui¿a en la situación que por los tra ta 
dos de Viena se in ten tah a  oroar

Un despacho telegráfico de Munich anuncia que 
el Rey Luis se dirigirá hoy á Viena, añadiendo qué 
causas políticas motivan dicho viaje.

El Diario de Dresde asegura que el Representante 
de Sajonia en Berlín no se ha encontrado en el caso 
de pedir al Gobierno prusiano explicaciones acerca 
de los debates de la Cámara de Prusia relativos á la 
cuestión de Hesse, como han pretendido algunos p e 
riódicos, ni ha dirigido comunicación alguna respecto 
á dicho asunto al Gobierno su ion

E n la sesión celebrada en Berlín el 7 por la Cá
mara de los Diputados se aprobó por unanimidad el

pase ai Gobierno de la s  peticiones en que se solic ita  
rebaja de los derechos de navegación que se perci
ben en el R h in , con dos enmiendas de M. de Vinc-k, 
en una de las cuales se invita al Gobierno á que 
haga lo posible para realizar la disminución de los 
citados derechos, así como de los de pilo taje, al paso 
que en la otra enmienda se hace igual petición res
pecto á los peaies del Elba.

Escriben de Niza a L a  P atrie  que el día b a las 
once de la mañana se celebró en la iglesia de San 
Vicente de Paul un oficio fúnebre por el aniversario 
de la muerte del Emperador Napoleón I , habiendo 
asistido las Autoridades de la ciudad , así como los 
condecorados con la medalla de Santa Elena, y el 
General Froissard al frente de los Oficiales de los zua
vos de la Guardia que prestan el servicio de honor á 
la Emperatriz . m adre . de Rusia.

A las dos de la tarde verificóse gran recepción en 
el Palacio de S. M. Im perial, habiendo sido invitados 
los rusos que residen en Niza. Veíase al lado de la 
Emperatriz á su hijo el Gran Duque Nicolás, que ves
tía el uniforme de Coronel de cazadores. El General 
Froissard y los Oficiales franceses que están en Niza 
tuvieron el honor de prestar sus homenajes á S. M. 
la Em peratriz de Rusia , cuyos dias se celebraban 
también.

Durante la ceremonia del besamanos una fragata 
rusa disparaba salvas de artillería , al paso que la 
música amenizaba aquel acto.

A las nueve de la noche agrupábase la población 
en los.muelles para presenciarla salida de dicha fra
gata , que empavesada con los colores de Francia y 
Rusia, é iluminada con fuegos de Bengala, abandonaba 
á Niza para regresar á Villafranca.

Los festejos ele la coronación del Rey de Suecia y  
Noruega, que empezaron en Stockolmo el dia 3, han 
sido brillantes. La ceremonia de la prestación del ju 
ramento de fidelidad se verificó el o con gran so
lemnidad. Con tal motivo ha concedido el Rey mu
chas condecoraciones y  promociones.

Las correspondencias de Alejandría (Egipto) al
canzan al dia l.° Hallándose interrum pido el telégra
fo entre Aden y Suez no lia y noticias de las Indias. 
En Abyssinia continuaba la insurrección, siendo impo
sible á los europeos penetrar en el interior del país. 
M. Roussel, Capitán de fragata, Ayudante de Campo 
del Emperador de los franceses, que habia sido en
viado con una misión á Abyssinia, ha llegado á Cos- 
seir de regreso, habiendo atravesado las montañas 
del Egipto que separan el mar Rojo del Nilo, en don
de se em barcaría con dirección al Cairo.

S. A. Said-Bajá ha vuelto de su expedición al 
bajoEgiplb, dirigiéndose en seguida á Mariontte, su 
residencia favorita.

CRONICA EXTRANJERA.
En una Memoria presentada por M. S. Clois á la Aca

demia de Ciencias de Francia se publican los siguientes pormenores acerca del cultivo de una nueva planta olea
ginosa en los terrenos incultos existentes en las or illas del mar:

«El cultivo del glanium flavum  en los pedregosos terrenos de las orillas del Océano es de suma utilidad: esta 
planta, parecida á la adormidera, abunda mucho en Fran
cia, en Inglaterra, en Alemania y aun en Dinamarca: es 
notable por sus bellas flores amarillas y por sus frutos 
encerrados en vainas, que contienen m ultitud de granos negros que sueltan á la simple presión un aceite craso, alimenticio, sápido y propio para el alumbrado.

La glanium  es una planta rústica muy robusta, que 
resiste perfectamente al más intenso frió y parece insensible á la sequía que ios grandes calores del estío ocasionan; crece con preferencia en los terrenos pedregosos, 
silíceos ó calcáreos, fácilmente permeables al aire.

Sembrado en otoño el grano, germ ina en la primavera siguiente hacia el mes de Mayo el tronco florece y  fructifica al segundo año, 18 meses des pues de la siem
bra. Cultívase esta planta como las demás perennes ; la 
vivaz raíz tiene 12! á 15 años de duración; produce en 
cada uno algunos troncos cuya madurez se efectúa en el 
mes de Agosto; verifícase la recolección por la hoz en 
el momento en que los frutos comienzan á tomar u n  tin 
te amarillo, cuando los granos están negros y las hojas 
de la cima del tronco se oscurecen y se secan. >•
— _  EL General de Martimprey y Mr. Levert, Prefecto 
de Argel, Organizan actualmente una caravana que tra
tará de .marchar directam ente de Argel á Tambouclon. 
Nada se descuidará para asegurar el éxito de esta expe
dición, que en caso de ser feliz producirá inmensas ven
tajas para el porvenir de las colonias francesas de Arge
lia y Senegal. Asegúrase que el Gobierno sum inistrará 
una sum a considerable. Colocaránse al frente de la ex 
pedición hom bres de intrepidez y energía, provistos 
de cartas de recomendación para los Jefes de todas 
las tribus del Sahara. El ascendiente que la Francia llegue 
á adquirir en estas inmensas comarcas será tan conve
niente como las recomendaciones de tribu  á tribu . El Ge
neral de Martimprey y Mr. Levert , seguidos de varios 
goums árabes y de una columna de infantería y de caba
llería, escoltarán la caravana hasta los límites de las posesiones francesas , visitando además las ciudades de Lag- houat y de Tuggurt.

Después de haber atravesado las extensas llanuras a r 
gelinas penetrará la caravana en el país de los Dattes, en 
Gharghala, y de allí en Nadrama; recorrerá enseguida 
las ciudades de Aghaply y de O nallen , sitas en el desier
to de Sahara. En esta vasta región del Maghereb encon
trará  la famosa tribu de los Tourajes, algunos de cuyos 
individuos llegaron hasta Argel; se dirigirá después a 
Ber-Mossaguen , H assy-T onabér, Hassv-Moussy, M a- 
brouch , internándose por último en la Sousqua, en don
de está la ciudad de Ten-Boktone (Tomboucton), visitada por el ilustre viajero Mungo-Park.

No seria imposible em prender otra expedición del la* do del Senegal, en cuyo caso atravesaría una gran parte 
de la Nigricia , esto es, el Fouladon, que pertenece á F ran
cia , el alto B aníbarra, elO ualet, el país de los Dirimans, terminando su excursión en Tomboucton.

Dícese que M. Levert tiene intención de hacer un viaje á Túnez.
 Le Moniteur de VArmée publica los siguientes datos
acerca de los gastos que ocasiona en Inglaterra el sosteni
miento del ejército, según consta de los documentos p re sentados en el Parlamento:

«Hasta mediados del siglo XVII no tuvo Inglaterra ejército permanente; pero desde el año de 1665 comenzó á 
adquirir alguna importancia. Ricardo II creó para su custodia una guardia de 5.000 hombres: Guillermo III ob 
tuvo 20 años más tarde del Parlamento que esta fuerza 
recibiese un aumento de 2.000 infantes: en 1715, reinan
do Jorge l , se elevó el ejército hasta el núm ero de 17.000 
hom bres, aumentándose sucesivamente en los posterio
res anos á medida que las necesidades se hacían más imperiosas; así que en 1835 constaba el ejército inglés de 
95.346 hom bres, distribuidos en la siguiente forma: 
43.252 en el Reino-Unido, 17.480 en las Indias y 34.614 en las diversas colonias de la Monarquía.

En 1853 constaba de 116.945 hom bres, de los que 32.065 residían en Inglaterra y Escocia , 20.214 en Irlan 
da , 26.462 en las Indias , y 38.204 en las demás colonias. El Parlam ento fijó para el año de 1859 en 122.655 hom 
bres el efectivo del ejército británico ; pero la cifra regla
mentaria que se forma por el alistamiento voluntario no 
se llena ordinariam ente, y en este concepto hubo en la 
Cámara de los Comunes una discusión en extremo cu
rio sa , que dió por resultado los siguientes hechos :

»A pesar de la votación del Parlamento no se ha p o 
dido llegar sino á un efectivo de 86.000 hom bres, de los 
cuales 35.000 no tienen más que un  año de servicio;
11.000 son recluías nuevamente recibidos en los cuerpos;
5.000 figuran como enfermos, y 4.500 como ausentes ó 
con licencia. Se ha hablado de un cuerpo de 120.000 mi
licianos que en caso de un ataque del exterior podría 
contribuir á la defensa del país. La intrepidez y adhesión 
de los ciudadanos que constitu irían esta Milicia, en caso 
de necesidad, es incontestable; pero está probado que 
en este momento existen tan solo 24.000 hombres organi
zados. En cuanto al ¡cuerpo ¡de jla ycomanry, ó Milicia de caballería, no existe.

»Estos hechos no son bastantes pruebas para suponer 
que los ingleses, en caso de un ataque exterior, dejarían de acudir á la defensa de su patria. Están fuera de duda 
el valor y patriotismo de los ingleses, que todo el m u n 
do les reconoce; pero el sistema {de su reclutamiento por 
medio de enganches voluntarios les impedirá tener un ejér

cito que esté en relación con la importancia y la posiciou política de su país.
»En circunstancias graves recurre Inglaterra á la 

creación de legiones extranjeras: pero este medio es en 
extremo costoso, y no produce los mismos resultados que 
las quintas, sistema adoptado prim eram ente por la F ran
cia y en seguida por otras Potencias.

)>E1 conjunto de estas observaciones explica el crecido presupuesto de gastos del Ministerio de la Guerra en 
Inglaterra , tanto más notable si se compara con el de 
Francia. En Ing laterra , fijando el efectivo del ejército en 
122.655 hombres, se concedió en 1859 un presupuesto de 
296.551.600 francos. En F rancia , con un efectivo de más 
de 400.000, se elevó el presupuesto ú 296.725.833, dedu
ciendo la suma de 27.540.829 destinados al servicio de la 
Administración civil en la Argelia. De esta comparación 
se deduce á primera vista la diferencia de resultados que ámbos sistemas producen.»

—  En la Cámara de Comunes de Lóndres se ha autorizado la creación de una comisión encargada de exami
nar los medios más convenientes para la canalización del Támesis.

Trátase nada ménos que de hacer desaparecer las ca
sas , de miserable apariencia la mayor parte , que obs
truyen y afean las dos orillas del rio. Una vez desem ba
razado el Támesis y provisto de extensos m uelles, pre
sentará Lóndres una fisonomía nueva, ofreciendo á la 
vista del viajero maravillado un magnífico panorama.

INTERIOR
M ADRID 1S DE MAYO-

De una correspondencia de Aranjuez publicada 
en la Epoca de ayer tomamos lo siguiente :

El besamanos se celebró en el gran salón encarnado, cuyas proporciones, más reducidas que las del salón de 
Em bajadores, agrupaban con mejor visualidad en der
redor del Trono á las dam as, lujosamente ataviadas ; á 
los M inistros, de gran uniform e, y presididos por el 
ilustre caudillo que hace dos dias cruzaba las calles de 
Madrid con la rota levita de la gloriosa campaña de 
A frica; á los Jefes y Mayordomos de Palacio, de gran 
uniform e, y al Cuerpo diplom ático, que en más núm ero 
que nunca habia acudido ayer al Regio Alcázar.

Isabel II estaba a.yer deslum bradora de majestad y 
de hermosura. En su gracioso y expresivo semblante se 
reflejaba la inmensa satisfacción de que se hallaba po
seída al reanudar las fiestas de la corte después de seis 
meses en que tantas victorias ha alcanzado el ejército, 
tanto ha ganado la patria , y tanta fuerza ha adquirido el 
Trono y la dinastía. Cada una de las gruesas perlas que 
adornaban su noble frente representaba un nuevo 
triunfo de los que acaban de alcanzar nuestras armas; 
cada uno de aquellos brillantes que caían sobre sus sie
nes parecía un nuevo floron de los que hoy añade la 
corona de España.

Vestía la R eina un rico traje de moaré azu l, cubierto 
de preciosos encajes blancos.

S. M. el R ey se presentó con el gran uniforme de Ca
pitán G eneral, y el tierno Príncipe de Astúrias y la In 
fanta Isabel, graciosos y elegantes trajes rosa y blanco.

El Claustro de la Universidad con su  digno Rector á 
la cabeza; la M agistratura presidida por el Sr. Arrazola; 
Capitanes Generales del ejército y la armada ; Directores 
de las arm as y de los Ministerios; todos los altos funcio
narios del Estado fueron entrando á besar la mano, con
fundidos con las muchas personas de distinción que h a 
bían acudido á felicitar á los Reyes.

.El bizarro Marqués de los Castillejos, el bravo Gene
ral Quesada y otros muchos Jefes y Oficiales de los que 
hace pocos dias arrollaban en Africa las hordas m arro 
quíes se veian ayer en aquellos salones.

Entre los asistentes al besamanos se hallaban el Mar
qués de Molins y los Sres. Llórente y Moyano, con algún 
otro individuo de la oposición moderada.

Terminado el besamanos de señoras, que también es
tuvo concurrido, salieron SS. MM. con la Régia servidum 
bre y acompañadas del Consejo de Ministros, y seguidas 
de una porción de personas distinguidas , en tre las que 
se veia al Sr. Rios Rosas, nuestro dignísimo Embajador 
en Roma , pasearon por las frondosas alamedas del jardín 
del Príncipe, m ientras aquellas elegantes fuentes lanza
ban sus caprichosos surtidores de agua.

Por la noche hubo un banquete de fam ilia, al que 
asistieron con SS. MM. é Infanta Isabel los Duques de 
Montpensier con tres de sus hijas , los Infantes D. F ran cisco y D. Sebastian y la Infanta Doña Cristina.A esta comida, á la que acompañaban á S. M. los Jefes de Palacio y los Ministros, mereció el alto honor de 
ser invüada la Duquesa de Tetuán.

Como SS. MM. no saben celebrar sus fiestas de familia sin que de algún modo participen de ella los desvali
dos , han mandado d istribuir 20.000 rs. en tre los pobres del Real Sitio.

Esta tarde á las cuatro se cruzau en la cámara regia 
con la gran banda de Cárlos III los Generales de Africa 
que han merecido esta honrosa distinción.

El Duque de M ontpensier, que llegó ayer aquí, pa
seaba esta mañana por el ja rd ín  del Príncipe con su so
brino el Conde de Eu. Este último vestía el uniform e de húsares.
— — Al separarse S. M. la R eina por prim era vez de sus 
augustos hijos el dia que verificó,su entrada triunfal en 
Madrid el ejército de Africa, pidió al General O Donnell 
(D. Enrique) que se quedase en Aranjuez ú su lado, y le 
expresó con gran delicadeza su  sentim iento porque así 
le privaba de recibir la ovación que justam ente le corres
pondía como uno de los más bizarros Generales de Africa.

—S eñora, contestó el bravo G en era l, estoy sobradó 
recompensado con la honra y con la confianza que me 
dispensa V. M. al dejarme al lado de sus augustos hijos. 
No ambiciono otros laureles ni otras coronas.

Puede que no te falte alguna : añadió con su natural 
bondad nuestra Rein a. " ?

Efectivamente, el sábado por la tarde se presentaba 
en casa del General O’Donnell un cr i a d o c o n u  na pr eci o« 
sa corona que no dijo de quién procedía. Quiso el Gene
ral saber entónces su procedencia , y no tardó en averi
guar que dicha corona eia  regalo que le hacia la Exce
lentísima Sra. Duquesa de Alba por encargo de nuestra Soberana.

El General D. Enrique O Donnell ha quedado profun
damente reconocido á esta bondad de nuestra  Rein a .

Mañana el digno Gobernador civil de la provincia de M adrid, Excrao. Sr. Marqués de la Vega de Armijo, 
dará un brillante banquete en uno de los salones del Go
bierno civil al Duque de Tetuán y á todos los demás Generales del eiército de AfHnn

Los Sres. Diputados catalanes residentes en Madrid 
obsequiarán tam bién hoy á las siete de la tarde, con es
pléndido banquete en la fonda de L h a rd y , á los dignos 
Generales Ros de Olano y Prim , que han representado 
tan brillantemente en Africa á los hijos de Cataluña.
-—  El aspecto de los campos , nuevam ente favorecidos 
con las aguas de la primavera, presenta cada dia mejores síntomas de bondad y de abundancia.
_ La cosecha, no solo se presenta abundante en Espa
ñ a , sino que en Francia y otros más esenciales puntos 
de producción promete ser m uy superior en calidad y 
en cantidad á las recolectadas en el último período de este siglo. Hace muchos años que no se ofrecían tan pin- 
gues y generales resultados á los agricultores.
— Se ha repartido Ja "entrega 11 del Curso de Institucio
nes de Hacienda pública de España que está publicando 
el Sr. D. Eustaquio Toledano. Esta obra ha sido especial - 
mente recomendada por el Gobierno de S. M. á los em -nieaiJOS d ñ  H n p í o r w l a  1 . ;  n  : _______ i . .  . .  f t i » __________ __

-— . Santo del día. — San Isidro L abrador, Patrón de Madrid.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS E N  LA GUERRA DE AFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el dia l í  de Mayo 

de 1860 en el Banco de España, c o t í  écopfáélon de las cantidades que han entregado.
Reales vellón.

D. Juan D o t r e s : ; - 38
E! comisionado del jt'.nrV en' Sen Se'basiian, í eubido por el mismo de a q u ^ S r. Contador 

ue Hacienda por producto de la suscricion 
de los alumnos externos úet'BearSeminario de \  erg ara. . . . ,  r;. . 4,3^ 4;

Importa lo recaudado h o y ó   4 .§68,24 ''
iaem en los dias a n t e r i o r e s , . . 4.468.040,99

1«»tal basta el dia rs. vn. , 4.469.904,23
Madrid 14 de Mayo de 1S60.t-x:El Cajero general del ÍLnc<\Manuel Diaz Moreuo de Vivar.
BARCELONA 11 de Mayo. — A la una de la tarde de 

ayer entraba en has aguas de nuestro puerto el vapor 
M adrid , qu« conducía á los Voluntarios catatanes que

hasta ah o ra , por razón de las honrosas heridas que re
cibieron en los campos africanos, hablan quedado en los 
hospitales y privados por lo tanto de poder venir á Bar
celona con sus demás compañeros. A la hora indicada se 
dirigía al puerto un num eroso g en tío , y varios grupos 
de cursantes de la Universidad con sus banderas y es
tandartes, acompañados de dos músicas militares. Al propio 
tiempo acudieron al desem barcadero llamado del Rey la 
Excma. Diputación , presidida por el Gobernador in
terino Sr. M oyano, quien llevaba en su coche al bizarro 
Coronel Comandante de los Voluntarios Sr. F o r t , y el 
Excmo. Ayuntam iento, presidido por el Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor.En cuanto atracó el vapor se vió circuido de gran 
núm ero de botes llenos de personas que deseaban saludar 
los primeros á los valientes recien venidos. Una comisión 
compuesta de las dos Corporaciones provincial V m uni
cipal , del citado Sr. Comandante y de algunos Oficiales 
de Voluntarios, pasó á bordo del vapor para saludarles; 
y pocos instantes después, m iéntras la música del A yun
tamiento tocaba aires patrióticos , ponían pié en tierra, 
siendo entusiasta y afectuosamente saludados por la m ul
titud que anhelosa estaba esperando á los gloriosos res
tos de estas esforzadas com pañías, que acaban de dar á la España una grande y brillante idea del valor de los 
pechos catalanes.Muchas personas, deudos, parientes y amigos de esos 
valientes les saludaban , se arrojaban en sus brazos , y 
algunas de ellas lloraban de alborozo y de ternura^ al 
contemplar, ya en su rostro , ya en su cuerpo, las seña
les ó las consecuencias del hierro y del plomo enemigo. 
Entre estos grupos de bravos guerreros fue saludado con 
grandes trasportes de entusiasmo y de aprecio el bizarro 
jóven Sr. S e rre t, que á impulsos de un noble y patrio 
ardor trocó la plum a por la espada; espada que supo esgri
mir valientemente. La mayor parte de los Voluntarios des
embarcados ostentaban en su pecho diversas cruces y 
condecoraciones.A las dos y media de la tarde se ponia en marcha el 
cortejo de entrada dirigiéndose á las Gasas consistoriales, 
en cuyo salón de Ciento debia ofrecerse á los Voluntarios 
un ligero refresco. Las casas de la carrera estaban ador
nadas con colgaduras y banderas nacionales, y Tos veci
nos arrojaban flores , coronas, cigarros y dulces sobre 
los Voluntarios. Estos iban en lujosos coches acom paña
dos de los Sres. Concejales y Diputados provinciales. En 
uno de los coches vifnos á la Sra. m adre del Excmo. Se
ñor Conde de Reus. •Terminado el pequeño obsequio que se hizo á los Vo
luntarios en las citadas Casas consistoriales, la comitiva 
em prendió el paseo por las calles previam ente designa
das , y en todas ellas foé objeto de apasionadas demos
traciones de aplauso , y el vecindario de Barcelona dió 
cumplidas m uestras del vivo interés que le inspiran los 
vencedores de Africa. *

Eran ya las seis de la tarde cuando los recien llega
dos quedaban reunidos en la fonda de Sim ón, en donde 
debia servírseles una excelente comida á la ca ta lan a , cu
yo arreglo estaba confiado á la entendida dirección del 
dueño del citado establecimiento. En ios pisos primero y 
.segundo habia dispuestas dos m esas, capaz cada una de 
ellas para 50 cubiertos.

En el vapor Madrid llegó ayer á esta capital el Exce
lentísimo Sr. D. Ignacio Llasera y  E steve , quien en el 
momento de su arribo pudo ser saludado por las dos Cor
poraciones provincial y municipal, y  por gran núm ero 
de personas que estaban esperando su llegada y la de los 
Voluntarios.A los Sres. Oficiales del cuerpo de Voluntarios de Ca
taluña que llegaron ayer de M álaga, en cuyos hosp ita
les se curaron de sus heridas, obsequióles en la propia 
tarde la Diputación provincial con un banquete en la 
fonda de Oriente , al que además de una comisión de 
aquel cuerpo, por encontrarse los demás individuos ob
sequiando á los Voluntarios en el rancho-comida que tam
bién por cuenta de la Diputación provincial seles dió en 
la fonda de D. Simón Pagés, asistió otra comisión del Ex
celentísimo A yuntam iento, el Sr. Coronel de los Volunta
rios y dos Oficiales en representación de los demás de su 
clase llegados el jueves último. A los postres fiubó va
rios brindis á S. M. la R e in a , a E spaña, á C a ta luñ a , al 
e jé rc ito , á su  ilustre caudillo el Duque de Tetuán, á los 
Voluntarios, al General Prim  , á los Oficiales heridos , al 
Gobierno, á las Autoridades de esta provincia y  á las Cor
poraciones provincial y m unicipal. Antes de" levantarse 
los concurrentes presentóse el Excmo. Sr. D. Ignacio Lla
sera y E steve , Gobernador de esta p ro v in c ia , y en un 
breve pero sentido discurso manifestó que aunque au 
sente de esta ciudad cuando se celebraron los festejos á los Voluntarios y al batallón de Arapiles, estaba presente con sus sim patías; que en Madrid , así S. M. como el Gobierno y las personas de todas clases y opiniones, hablan 
con grande elog io  de Cataluña , tanto por lo que ha h e cho durante la g u e rra , como por su actitud al estallar la 
última intentona carlis ta , y que los Voluntarios de Cataluña son justam ente encomiados por su valor y disciplina , y que las Autoridades de esta provincia se complace
rán  en em plear la influencia de su posición en favor de 
los individuos de este cuerpo. A este discurso siguieron 
algunos b rind is , habiéndose luego después retirado á sus 
casas los Sres. Oficiales, acompañados, como á la ida, por 
los Sres. Diputados provinciales y Concejales en carrete
las descubiertas. [Diario.)

CORUÑA 3 de Mayo.—La Junta central de suscricio 
íes para el ferro-carril de Galicia ha dirigido á los pu e- 
alos de esta provincia el siguiente manifiesto.

«Habitantes de la provincia de la Coruña: Sabéis que 
m íre nosotros lia nacido el pensam iento de construir una 
na férrea que ponga á Galicia y sus grandes puertos de la 
Poruña y Vigo en comunicación con la capital de la Mo
narquía, atravesando las fértiles provincias de León v Palencia.

Este pensamiento fué inspirado por el patriotismo , y 
nei'ced á tan noble origen le hemos visto crecer, desarL 
’ollarse, reun ir en torno suyo las sim patías de todos , y 
tomar unas proporciones que á nuestra habitual descon
fianza parecían en un principio fabulosas.

Donde la prudencia m ercantil aconsejaba el retrai
miento por la magnitud del negocio, y la incertidum bre 
Je un porvenir le jano , solo el patriotismo pudo m over á 
un corto núm ero de capitalistas gallegos para que con la 
nayór abnegación hiciesen frente á los crecidos gastos 
iel estudio , y llevasen adelante el'p royecto  hasta oble- 
le r  la sanción de la ley, con una perseverancia y fuerza 
le voluntad de que hasta ahora no habíamos dado ejemplo.

A ella se debe, y al sentim iento generoso que la sostu
vo, la señalada protección que esta empresa, de interés 
rital para Galicia, ha obtenido de la munificencia de nues- 
ra Soberana, que hizo inscribir como prim er accionista, 
}or un millón de reales, al Príncipe de Astúrias , el apoyo 
pie encontró en el Gobierno de S. M. y en los Cuerpos 
Jolegisladores, la cooperación que le prestaron nuestros 
nás distinguidos patricios, y la alta nobleza oriunda de 
solares gallegos, y  en fin, la benévola acogida que le dis- 
jensan actualmente todas las Autoridades y corporacio
nes populares.

Las mayores dificultades están vencidas: lo que re s -  
a, aunque parezca lo más difícil, es sin embargo lo más 
laño; y  no se ha de decir de los gallegos que por no ha- 
:ere l ultimo esfuerzo, que ni merece el nom bre de sa
crificio , dejan perder la feliz ocasión con que les brinda 
a fortuna de acrecentar inm ensam ente la prosperidad y 
a importancia de su país. No : el patriotismo, que em pe
gó la obra, es necesario que la concluya.

Aunque el presupuesto del ferro-carril á la Coruña 
y Vigo asciende á 660 millones de re a le s , el Gobierno 
sufraga la mitad de los gastos, pues está señalada por 
¡a ley para esta línea la subvención de un 50 por 100, 
lú e  es la m ayor que se ha conocido hasta ah o ra ; los fa
bricantes extranjeros que han de proporcionar el m ate
rial que se necesita para el camino en trarán  fácilm en
te en la sociedad , recibiendo en acciones una buena 
parte de su valor; y contando además con las economías 
jue hará sin duda en otra clase de gastos que figuran 
por mucho en el presupuesto una adm inistración hon
rada y severa como la que debemos prom eternos , re 
sulta que la ejecución de la obra está al alcance de n ues
tra posibilidad, y solo depende de que todos sintam os el 
deseo y el interés de verla concluida.

Existe en la sociedad un elemento de fuerza y de po
der que Galicia no ha sabido aprovechar n u n c a , á pesar 
de que con él, atendida su grande población, podría 
llevar á cabo sin mucho esfuerzo las mayores empresas: 
sste elemento es la asociación. Repartido el capital que 
exige el ferro -carril en acciones de '2.000- r s . , que no 
han de entregarse de una vez , sino en siete plazos y en 
un período de seis años por lo m énos, no hay nádie, 
por humilde que sea su posición y su fo r tu n a , que no 
pueda suscribirse siquiera por una acción, y como pa
san de 40.000 en las cuatro provincias de Galicia las 
personas aue tienen esa posibilidad , bien se comprende 
jue líod eberia  arredrarnos la falta de recursos, aun 
cuando para obtener el bien que apetecemos fuese menester .recurrir á un verdadero donativo.

Pero lo que se os pide no es eso, sino una imposi
ción que os proporciona el interés de un 6 por 100 de la 
3antjdad desembolsada, de que podéis reintegraros cu an - 
Jo os acomode, enajenando con suma facilidad el título jue la representa ; de modo que vuestra fortuna no ha de 
sufrir ningún menoscabo.

La dificultad queda reducida , p u es , á propagar y or
ganizar la suscric ion , y para este fin se ha constituido 
ana Junta provincial compuesta de los que suscriben, 
bajo la presidencia y los auspicios de la Autoridad supe- 
ñor civil de la provincia , la cual, en la firme confianza Je que responderéis al llamamiento que se hace .á vues

tro  interés y patriotismo, acordará las medidas oportunas para llenar su cometido.
Pueblos de la provincia: seguid el ejemplo que os ha dado la ca p ita l, en donde se ha reunido ya una suscri cion que asciende a más de 8.000.000 de reales y aue de seguro alcanzara m ucha mayor cifra
Coruña 7 de Mayo de 1860.=JOsé María Palarea, Gobernador civ il, Presidente.=-José Joaquín Barreiro Di 

putado á Cortes. =  Benito María Hermida, Ihputado’nro v in c ia l.=  Diego Antonio González, id - u nL nn J  
Muñoz, id. =  José María Canosa’, i d ^ S S ? r í í í f  
do, id.=Pedro Suarez, id.=»Juan Antonio Calderón id — 
José Castro Mauretan , id. = R am o n  Sanjurjo Pardi- ñas, id .=José María Romero, id. —Antonio Vieites íd=sl 
Constantino Vázquez R ojo , id. =  Vizconde de Espasan- 
tes, id.—Joaquín Castro Lam as, Consejero provincial =1 
Angel Barrio , id — Francisco Garrido Budiño, id .=  Juan 
Antonio Rodríguez , ¡d.=«=Por el Ayuntam iento : iosé Ma
ría P atiño .= José María Abella.=: Eduardo Pulí. =  Julián 
de Lamas A n d rad e .=  Por el Clero: José María Camba.-* 
Por la Comisión del estudio : Pedro Manuel Atocha.^ 
Juan F lo rez .=  Augusto J. de Vila. =  Por la clase de co
merciantes : Bruno Herce. — Eduardo Santos. =* Por la de 
propietarios: Santiago Loriga — Santiago Pedrosa. =  Por 
la de Abogados: Benito PIA y Cancela.-=ManueI Fernan
dez P oyan.=Por la prensa: Benito Vicetto y P erez—Ela
dio Fernandez y Miranda.=*Por los industriales: Cipriano 
P erez—Rafael Legorrefa.=Por el C ircode artesanos: Ra
món Feijóo.—Santos C orra l,= P or la clase de Médicos- 
Hipólito O tero—José V illar.=P or la de Corredores: Fer
nando Rubine.—Francisco Ortega y Soler.—Por las Ter
tulias de recreo: Benigno R ebeílon .W uan Veiga = F ra n - 
cisco Ferrer y Paigdengolas.—Por la clase de Escribanos- Luis Rivera.—Ruperto S uarez .=  Por los P ro feso ra  ópI 
Consulado: Carlos Muñoz Barroso.=Leandro Pila y L a- m as, por Ortigueira.=D:onisio Rodrioue7 rtoncíi J  
p uentedeume = F r ancisco Espiñeira, por B e l a n z ^ B e -  mto Mella y Gayoso, por A rzua.=M anuel Verera v Sa 
co, por O rdenes.=Ram on Martelo N uñez, por Carballo =1 
Juan Andrés L eis , por C orcubio n—Roque Ferreiro n Z  
N egre ira .= Juan  M. Villar, por Santiago.=Joaquin  Oren se, por Padron.=-Eduardo Herrero, por Noya — Dominan 
Malvares, por Muros.==*Ramón Bermudez, por F p ^ i  [La Ilustración.) y rerro1-

VALENCIA— Toboso 8 de Mayo.—Pocas noticias nnp 
do com unicar á V ., exceptuando el contento y entustar 
rno de estos vecinos al salir á la venta , en la carretera 
de M adrid, á felicitar á la artillería montada que pasó 
hace pocos d ia s : á pesar de distar una hora del camino 
acudió m ultitud de personas , unos en caballerías otros 
en carruajes y no pocos á pié. Después de vicWeaé 
como se merecen á los bravos defensores de nuestra na '  
tria, fueron obsequiados tanto con comida, que apenas 
probaron por no poderse detener, como con licores pues este pueblo no podia ofrecerles otra cosa. Un soldado 
hijo de a q u í , del regimiento de húsares, que ha venido 
con licencia tem poral, está siendo el objeto de la aten
ción del vecindario , que le invita á referir las mil y una 
hazañas que han tenido lugar por parte de nuestros va- 1 ientes.

Mucha gente se dispone para ir á Madrid á presenciar ia entrada oficial de las tropas.
El tiempo sigue bueno para los campos, que están in

mejorables , en especial los candeales; les ha llovido á • 
tiempo, y se presenta buena cosecha; á esto debe el baja r  á 42 rs. fanega el candeal que estaba á 50.

Los precios de los artículos son los siguientes:Aceite, á 64 rs. arroba.
A guardiente, á 32 rs. id.
Alubias, á 20 rs. id.
Arroz , á 22 rs. id.
Cebada, á 26 rs. fanega.Trigo, á 42 rs. id.
Vino para qu em ar, á 4 rs. arroba.
Idem para beber, á 5 rs. 50 cents, id. ( Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. 1NFAN- te D. Francisco de Paula Antonio.—El dia 18 del corrien
te mes, á la una de su tarde , tendrá lugar en la Conta
duría general de S. A. R sita cuesta de Santo Domingo 
num ero 3 , y  en la Administración de la encomienda dé Monzon, establecida en fiinefar, la doble subasta nara 
os arriendos de las yerbas de pastos de los montes de las Pueblas, V enlafarm as, Casanovas, Ariesfolas v Alegría , pertenecientes á la Real encomienda.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en dichas Contaduría y Administración
Madrid ta  de Mayo de 4 860.=E1 Secretario de Cám ara , Jefe de la Real Casa de S, A ., Angel María Paz.
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MINA EL SANTO APARECIDO , SITA EN SíFRRi 
de G ador, Barranco de los Conejos , térm ino de Benaha- d u x , provincia de Almería.

No habiendo satisfecho los Sres. D. Miguel A n to n io  
Cachez y D. Ramón García Medina , cuya vecindad y pa
radero se ignoran, los rs. vn. 1.074 el prim ero y 537 el 
segundo , cuyas cantidades son en deber á esta sociedad 
por los repartim ientos de gastos núm eros 4 al 29 inclu
sive, a pesar del prim ero y segundo requerim iento aú e  
con arreglo a la ley de Sociedades m ineras , y como Pre- 
sidente Tesorero de la em presa les tengo hechos en el
en p ¡ V t ‘v A h Sla P roviI' cia y Gaceía de M adrid, estoven el deber de hacerles saber por tercera y últiiña vez 
en v ir tu d  del presente que serán  ex c lu id o /d e  lá sode- dad perdiendo todos sus derechos si en el término le 
gal no satisfacen aquellas cantidades v costos originados por su morosidad hasta hoy. ' "« 'nanos

Almería 10 de Mayo de 186Q,=*.Tosé Temía. 2461

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL NU- mero 20 de esta publicación , que contiene los artículos y grabados siguientes:
Artículos.—Revista de la sem an a , por D. N. Fernán- 

dez Cuesta. Nuevas cartas de M arruecos (continua- 
cion).—La rom ería de San Isidro, por D, Eduardo Busti-
llo — Por no llevar paraguas Recuerdos de San Isidro
del Campo, por D. José J. Soler de la Fuente.—Escenas de mi vida por D. Antonio Ribot y Fontseré.—Recuerdos de un Medico inglés en Marruecos.
M ^ a6aí f ' 7 ~ a r ?me¿ ía de San Isidro deI Campo en Madrid.—Montanas de M onserrat vistas desde Casa Ma- 
sana.—Aduana del rio M artin, en Marruecos.—Torre-Ge- le li, en Marruecos.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA ( CONTl- nuación de la Colección de decretos, edición oficial).
Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspondiente al cuarto trim estre del año de 1859, hallándose de 

venta en la Partería del Ministerio de Gracia y  Justicia al precio de 22 rs. :
. J sla se Pufijjca por entregas mensuales, cons- tc do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al hn de cada trim estre , que forma un lo m o , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. r l  mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte* 
por ano 70 rs en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultram ar y eí ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —-15

ESPECTÁCULOS.
T eatro del Circo (Plaza del Rey). — No se ha rec i

bido el anuncio.
Teatro de la  Zarzuela. — A las ocho y media de Ia 

noche. — Memorias de un estudiante, zarzüela en tres 
actos.

T eatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio.
Theatre FRAN9AIS.— A las ocho y media de la noche.—  

Segunda representación de la comedia vaudeville en cin
co actos Les m ysthes de V été .

Circo de P a u l.— La Juventud española celebra su 
reunión de baile desde las cuatro de la tarde á las ochó 
de la noche.

La Constante desde las nueve de la noche á la una 
de la misma.


